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PARTE OFICIAL.

1 .ª s e c c i ó n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Sumiller de Corps de S. M. con 
fecha de hoy me dice lo que sigue:

El prim er médico de Cámara deS . M. 
me dice á las diez de esta noche lo que 
copio:

«Excmo. S r . : La Reina nuestra Se
ñora continúa en la convalecencia mejo
rando notablem ente, y aproximándose á 
su estado normal.»

Lo que traslado á V. E. para su inte
ligencia y demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 11 de Febrero de 1852.= E I  Duque 
de Hijar, Marqués de Orani.=Excm o. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.

La augusta Real Familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante salud.

S. M. la REINA se ha dignado dirigir 
al Presidente del Consejo de Ministros la 
carta autógrafa que sigue:

Bravo Murillo: Prosternada 
ante la Divina Providencia por su 
señalada protección y  favores in
finitos, mi corazón se halla con
movido ante las demostraciones 
de amor y  lealtad que recibo á 
cada instante de mis súbditos. Es
tas demostraciones, sin embargo, 
pudieran concentrarse en un ob
jeto que simbolizara de un modo 
permanente el carácter religioso 
y benéfico de los españoles. Con 
este fin deseo que el Gobierno 
tome la iniciativa para abrir una 
suscrícion voluntaria cuyo pro
ducto se destine á edificar uno ó 
mas Hospitales en conmemora
ción del nacimiento de mi ama
da hija, y de mi presentación 
á mi pueblo después de las bon
dades que Dios me ha dispensado 
en estos d ias.=ISA B E L .=F ebre- 
ro i i  de i 852.

E x p o s i c i ó n  A  S. M.

Señora: Los Ministros de V. M. han 
leido con profunda emoción la interesan
te y piadosa carta autógrafa que Y. M. se 
ha servido dirigir al Presidente del Con
sejo, ó inm ediatam ente se han ocupado 
en deliberar acerca del modo mas con
ducente á la realización de los m ate rna
les y caritativos deseos de V. M .; deseos, 
Señora, tanto mas plausibles, cuanto la 
creación del hospital que V. M. anhela 
fundar,  y que en juicio de los que sus

criben debe llevar el nombre de Hospital 
de la Princesa, puede ser el principio de 
la ejecución de un plan, tan antiguo cc -  
mo beneficioso, de sustituir el gran hos
pital general existente con cuatro menos 
espaciosos y situados en diferentes pun
tos de la población.

Con este fin, tienen la honra de pro
poner á Y. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 11 de Febrero de 1852.-= 
Señora. =»A L. R. P. de V. M.—Juan Bra
vo Murillo, Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de Hacienda,=El Mar
qués de Miradores, Ministro de Estado.=» 
Ventura González R om ero , Ministro de 
Gracia y Justicia. =  Joaquín de Ezpeleta, 
Ministro de la Guerra .^Francisco Arme
ro, Ministro de M arina.=M anuel Bertrán 
de Lis, Ministro de la Gobernación.-^Ma
riano Miguel de Reinoso, Ministro de Fo- 
men lo.

REAL DECRETO.

Deseando conservar la memoria del 
feliz natalicio de Mi amada Hija la Prin
cesa de Asturias y de Mi primera pre
sentación á Mi p u eb lo , después de las

estos dias, Vengo, de conformidad con lo 
propuesto por Mi Consejo de Ministros 
para realizar este pensam ien to , en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se procederá desde lu e 
go á edificar en el punto que se juzgue 
mas á propósito de Madrid, ó sus afue
ras, un hospital que llevará la denomi
nación de Hospital de la Princesa.

Alt. 2.° En la fachada principal de 
este edificio se colocará una lápida que 
determine su nom bre, y que además re
cuerde el nacimiento de la Princesa de 
Asturias.

Art. 3.° Con este propósito se abrirá 
una suscricion general módica , á fin de 
que puedan contribuir á tan piadoso ob
jeto las personas de todas clases cua
lesquiera que sean sus medios y circuns
tancias.

Art. i .°  Deseosa de que lo mas pronto 
posible tenga efecto el plan de reempla
zar el Hospital general existente con cua
tro situados en diferentes puntos de la 
población, Mi Gobierno me propondrá los 
medios especiales que juzgue mas con
ducentes al logro de este objeto.

Art. 5.° Se aplicará desde luego á la 
creación de los tres hospitales que han 
de construirse, además del de la Prin
cesa, el sobrante , si lo hub iere ,  de la 
suscricion mencionada en el art. 2.° de 
este Real decreto.

Art. 6.° Terminada que fuese la sus
cricion , y en el caso de que su importe 
no cubra el coste total de la obra, se sa
tisfará la deferencia por Mí; y si, por el 
c o n tra r io , la suscricion general exce
diese, se aplicará la mia particular á la 
creación de uno de los otros tres hos
pitales.

Art. 7.° Una comisión especial enten
derá en la suscricion, y otra que se nom 
brará mas adelante , en todo lo relativo 
á la construcción de los cuatro mencio
nados establecimientos.

Dado en Palacio á once de Febrero

de mil ochocientos cincuenta y d o s .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Mi
nistro de la Gobernación del Reino- 
Manuel Bertrán de Lis.

Reales órdenes.

La Reina ha tenido á bien m andar 
que la comisión de que habla el art. 7.° 
del Real decreto de este dia para proce
der á la suscricion con que se ha de eri
gir un nuevo hospital, bajóla denomina
ción de Hospital de la Princesa, se com
ponga del Emrao. Cardenal Arzobispo de 
Toledo, presidente; D. Manuel de la Pe- 
zuela, Marqués de Vilum a, Presidente 
que ha sido últimamente del Senado; Don 
Luis Mayans, Presidente que ha sido úl
timamente del Congreso de Diputados; 
D. Vicente Pió Osorio de Moscoso, Conde 
de Altamira, decano de la Diputación de 
la Grandeza; el Capitán general de Cas
tilla la Nueva; el Gobernador de la pro
vincia de Madrid, y el Alcalde-Corregidor 
de esta M. H. v i l la , el cual será al pro
pio tiempo Secretario de la comisión.

Madrid 11 de Febrero de 1852. =  
Bertrán de Lis.

Para cumplir el piadoso propósito de 
S. M. q u e ,  con ocasión de su feliz alum 
bramiento y de las bondades que en es
tos dias le ha dispensado la divina Pro
videncia, desea se lleve á efecto la cons
trucción de cuatro hospitales, en reem
plazo del general de esta corte, verifi
cándose la de uno, cuando menos, por 
suscricion voluntaria á que S. M. se dig
na concurrir con su innata munificencia, 
esa comisión observará las disposiciones 
siguientes:

I? Se procederá desde luego á abrir 
una suscricion general, cuya cuota má
xima no deberá exceder de 100 rs. vn., 
á fin de que pueda contribuir á una obra 
tan benéfica toda clase de personas, cua
lesquiera que sean su posición y circuns
tancias.

2? Se abrirá además una suscricion 
especial é independiente de la anterior, 
para que todos los individuos que for
man clase, ya social, ya política ó admi
nistrativa, ó de cualquiera otra na tu ra
leza, puedan por medio, y á nombre de 
aquella á que per tenezcan , cooperar á 
este objeto con la suma á que su celo 
caritativo les impulse, y que la misma 
clase acuerde según la índole de sus cir
cunstancias y de la generalidad de sus 
individuos.

3.a A medida que la suscricion se va
ya verificando, dispondrá la comisión que 
se publiquen los nombres de las perso
nas y clases suscritoras, con la designa
ción de sus cuotas respectivas, teniendo 
presente que estos nombres han de con
servarse de un modo mas duradero en el 
mismo edificio que sea objeto de este acto 
caritativo.

4.a Toda cuota de suscricion, sea de 
la naturaleza que fuere, se depositará por 
el mismo suscritor en el Banco español 
de San Fernando, ó en poder de sus co
misionados en las provincias.

5a y última. Tan luego como se con

sidere terminada la suscricion, lo pondrá 
V. E. en conocimiento de este Ministerio 
de mi cargo, á fin de que pueda llevarse 
á efecto el propósito de S. M. q u e ,  c o n 
forme á lo dispuesto en Real decrelo de 
este d ia ,  quiere contribuir eficaz y gene
rosamente á esta piadosa obra, dando así 
un nuevo é irrefragable testimonio de su 
maternal solicitud en favor de los desva
lidos.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Febrero de 1852. — Manuel 
Bertrán de L is .^S r.  Presidente de la co
misión del Hospital de la Princesa.

REAL DECRETO.

Vengo en declarar cesante, de acuer
do con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, y con el haber que por clasi
ficación le corresponda, al Gobernador 
de la provincia de Gerona D. Fernando 
Balboa.

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y dos.-» 
Esta rubiieadu de I\eal mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros-Juau 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los méritos, servicios y 
circunstancias del Mariscal de Campo 
D. Francisco Lersundi, Vengo en promo
verle al empleo de Teniente general.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y dos.— 
Está rubricado de la Real m ano .— El 
Ministro de la Guerra-Joaquin de Ez
peleta.

Atendiendo al mérito, servicios y cir
cunstancias del Mariscal de Campo D. Fer
nando Muñoz, Duque de Riánsares, Ven
go en promoverle al empleo de Teniente 
general.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.=*El Mi
nistro de la Guerra-Joaquin de Ezpeleta.

Teniendo en consideración las razo
nes que Me ha expuesto el Mariscal de 
CampoD. Modesto de la Torre, Vengo en 
admitirle la dimisión que ha hecho del 
cargo de Inspector general del cuerpo de 
carabineros del reino, quedando muy sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y dos.— 
Rubricado de la Real m ano.— El Minis
tro de la Guerra-Joaquin de Ezpeleta,

Teniendo en consideración los méri
tos y circunstancias que concurren en el 
Teniente general D. Cayetano Urbina,



V engo en nombrarle Inspector general 
del cuerpo de carabineros del reino.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y d o s .=  
Rubricado de ia Real roano.=E1 Ministro 
de la Guerra-Joaquin de Ezpeleta.

MINISTERIO DE HACIENDA.

C úxular.
La Reina (Q. D. G.) se sirvió expedir  

el Real decreto que sigue:
En vista de lo que Me ha expuesto el Mi

nistro d 3  Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros * Vengo en decretar io siguiente:  

Artículo 1 >  Sin - perjuicio de lo que re
suelvan tas Gúrtes, la deuda del personal, que  
segú n  el art. 2? dé la ley de 3 de Agosto úl
timo comprende ios  ̂ débitos del Tesoro por 
sueldos,  pensiones y  asignaciones personales 
devengados desde 1.° de Mayo do 1828 hasta 
31 de Diciembre de 1 84 9 ,  abrazará también  
los procedentes:

1? De las mensualidades rebajadas según  
las leyes de presupuestos de los anos de 1850 
y  1851 á las clases activas y pasivas; y 

2.° De las que algunos individuos de las 
mismas clases hubieren devengado y no co
brado en dichos anos y el de 1852 por ha
llarse á la sazón percibiendo á título de de
rechos caducados los haberes que les corres
pondieron en otras épocas ó situaciones.

Art. 2.° Durante el año próximo de 1852, 
se pagará esta deuda en la proporción y for
ma que con arregio al proyecto de ley de pre
supuestos presentado á las Cortes se dispone 
por Mi Real decreto de esta fecha para lle
varlo á efecto, sin perjuicio de la resolución 
de Jas mismas.

Art. 3? Prévia la liquidación general pre
venida en el art. 1? de la referida ley de 3 de 
Agosto, y en el Real decreto de 5 de Setiem 
bre último, se convertirán los créditos del 
personal en títulos al portador sin interés, 
que se distinguirán de los demás efectos pú
blicos y se dividirán en dos clases.

Ar. i? Los títulos de la primera clase se 
emitirán en equivalencia de los créditos de
vengados en actividad de servicio y en s itua
ción pasiva por individuos que hubieren ce
sado en sus destinos, ó en el goce de sus de
rechos pasitos por fa llecim ien to  ú otra causa 
cualquiera hasta 31 de Diciembre de 1852.

Los títulos de la segunda serán expedidos  
en equivalencia de los créditos de todos los 
individuos que el 1? de Enero de 1853 perma
nezcan en. actividad de servicio ó devengando
h a b e r  c i i ia i lu c iu iu i i  p a s i v a .

Art. o? Unos, y otros títulos serán ex p ed i
dos por cantidades de m il ,  cinco m i l ,  diez 
mil y veinte mil reales; y por los créditos y 
residuos que no lleguen á mil reales, se em iti
rán pagarés también de primera y segunda 
clase, cang'ablos respectivamente por títulos 
cuando compongan cantidad suficiente y lo 
pretendan los interesados.

Art. 6.° Desde I .* de Enero de 1853 se com
prenderán en los presupuestos del Estado por 
lo menos veinte millones de reales anuales, 
aplicables exclusivam ente á la amortización  
de los títulos de la deuda del personal por 
medio de compras mensuales en licitación pú
blica.

De los veinte millones se destinarán diez 
millones á la amortización de los títulos y pa
garés de primera clase,  y los diez millones 
restantes á la.de los de la segunda.

Guando se hubiesen extinguido los títulos 
de una de las clases, el todo de los veinte m i
llones se invertirá en los de la otra.

Art. 7? Se declaran compensables desde 
ahora los créditos del personal con los débitos 
de todas clases que hasta fin de 1849 resulten  
á favor del Tesoro, y admisibles los títulos de 
dicha deuda al tipo que el Gobierno determ i
ne en toda clase de afianzamientos.

Art. 8? Las operaciones de emisión y amor
tización de los títulos se practicarán por las de
pendencias de la Dirección general de la Deu
da, del Estado de conformidad con los regla
mentos que se observan en la materia.

Art. 9? El Ministro de Hacienda dará cuen
ta á las Cortes para su aprobación de las dis
posiciones contenidas en el presente decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y u n o .= R u -  
bricado de la Real mano.=*El Ministro de Ha
cienda-.! uan Bravo Murilio.

Por consecuencia de lo dispuesto en el ar
tículo 9? del Real decreto que antecede, y  á 
fin de que pueda tener inmediata ejecución  
por lo relativo á las dependencias del Ministe
rio de mi cargo, S. M. se ha dignado mandar  
que se observe lo siguiente:

Artículo 1.° La liquidación de la deuda del 
Tesoro, procedente de sueldos y haberes per
sonales, mandada ejecutar por la ley de 3 de 
Agosto, y Reates decretos de 5 de Setiembre  
y 18 de Diciembre de 1851, y que deberá 
concluirse dentro del presente año, se hará 
con sujeción á las disposiciones contenidas en 
la Real orden de iu de Diciembre de 1846, 
expresándose la clase á que correspondan los 
créditos que representan las liquidaciones.

En las pertenecientes á los acreedores que

solo tengan derechoá cobrar atrasos, á quienes  
debe expedirse títulos de primera clase,  se 
cargará el importe de las mensualidades que  
han de recibir en metálico en este año por sí 
ó por sus herederos en caso de fallecí miento*' 

Art. 2? Las liquidaciones que en las pro
vincias han de hacer las Contadurías do Ha
cienda p ú b lic a ; las de casas de m oneda; las 
de minas de A lm adén, Linares y RiotiiUO, y 
las de fábricas de efectos estancados, se apfo* 
barán por las comisiones creadas en cum p li
miento' del art. 9.° del reglamento de Í 3  Úñ 
Agosto último, expedido para l l e va r  á efecto 
la ley de 3 del m ism o , relativa á la liq u id a
c ió n , reconocimiento y pago de la deuda del 
Tesoro, procedente del materia1!; y fes propias- 
comisiones resolverán las dudas <|i#e para su  
ejecución puedan ofrecerse.

Se aprobarán por el Consejo de la Direc
ción general de contabilidad de la Hacienda 
pública las liquidaciones que deben formar la 
Contaduría central y la Inter vención* tenedu
ría de libros de la Dirección general de Lote
rías, resolviéndose por el mismo Consejo las 
dudas que puedan ofrecerse á las referidas  
dependencias en el curso de este servicio.

Las aprobaciones de unas y oirás liquida
ciones se extenderán en esta forma:

Se aprueba la precedente liquidación por  
hallarse conforme con las reglas establecidas.

Art. 3? Para el reconocimiento de estas li
quidaciones, y de las que verifiquen las dife
rentes Contabilidades especiales de los demás  
Ministerios q u e ,  según el art. 6.° del Real d e 
creto de 5 de Setiembre de 1851, deben re
unirse en la Dirección general de contabilidad  
de ia Hacienda pública, se asociará á esta un 
Jefe de la cíase superior de Hacienda, cuatro  
de la de administración central,  y uno de la 
provincial,  que hará de Secretario. Guando se 
trate del reconocimiento de las liquidacio
nes ejecutadas por las contabilidades de los 
demás Ministerios, podrán asistir los Ordena
dores de pagos de los mismos ó sus Interven
tores, á cuyo fin se les dará el oportuno aviso.

Art. 4.° Aprobadas que sean las liquida
ciones, se citará á los interesados á quienes se  
refieran, á fin de que presten su conformidad, 
ó expongan lo que á su derecho corresponda:  
en el primer caso estamparán al pié de la li
quidación, y autorizarán con su firma, la con
formidad, usando de la fórmula s ig u ien te :

«Me conformo .» Fecha y firma del in te
resado.

La citación se hará por medio de la Gaceta 
para los interesados en Jas liquidaciones que 
ejecuten la Contaduría central y la Interven
ción teneduría de libros de loterías; y por m e
dio de los Boletines oficiales respecto de las que  
practiquen las Contadurías en las provincias.  

Art. 5.° Se ex tenderá  la conformidad, ó se
n e g a r á , en presencia de uno de los Vocales y Uci ocureiariu ue tas comisiones, que armaran
en fé de haber presenciado el acto: cuando los 
interesados no sepan firmar, lo hará á su rue
go una persona conocida, y si alguno se vale 
de apoderado, le autorizará en debida forma.

Uno de los individuos del Consejo de la 
Dirección de contabilidad y el Secretario de  
la misma presenciarán el acto de estampar la 
conformidad los interesados en las liquidacio
nes ejecutadas por la Contaduría central é In
tervención-teneduría de loterías, y firmarán en  
prueba de haberlo visto.

Art. 6.° Si los interesados no estuvieren  
conformes con las l iqu idaciones , lo expondrán  
por medio de solicitud escrita y razonada: las 
comisiones de provincia, y  en su caso el Con
sejo de la Dirección de contabilidad de la Ha
cienda pública, exam inarán los fundamentos  
en que se apoye la falta de consentimiento á 
la liquidación; fallarán en su v ís ta lo  que cor
responda, y lo harán saber á los interesados. 
Cuando estos no presten su asentimiento á la 
decisión de las comisiones, se dirigirán á la 
superior para la determinación que correspon
da: la falta de conformidad de las liquidacio
nes y de asentimiento á su revisión se ex te n 
derá en estos términos:

No me conformo por las razones que resu l
tan  de la adjunta  solicitud. Fecha y firma.

Art. 7.° Se prestará la conformidad, ó se 
neg ará , dentro de un mes contado desde el 
dia en que se publique ti  anuncio en los pe
riódicos oficiales, convocando á los interesa
dos: se tendrá como prestada, cuando no se 
presenten en el término señalado en el llama
m iento, y se anotará esta circunstancia al pie 
d é la  liquidación en estos términos:

No habiéndose presentado el interesado en el 
término señalado en el periódico núm . . . . . . .
fe c h a   , se considera que ha prestado su
conform idad con arreglo á lo dispuesto en el a r 
ticulo 7.° de la Real orden de 30 de Enero  
de 1852.

Art. 8? Cada quince dias remitirán las co
misiones de provincia y la Dirección de con
tabilidad de la Hacienda pública á la comisión  
superior:

1° Una relación ajustada al modelo n ú 
mero 1.°, y las liquidaciones aprobadas en la 
quincena anterior, con las cuales expresa ó 
tácitamente estén conformes los interesados.

Y 2? Otra arreglada al modelo núm. 2?, 
en que se incluyan las liquidaciones protesta
das en el mismo período, y las solicitudes, 
fundando las reclamaciones.

Art. 9? La Dirección general de contabili
dad pasará también cada quince dias á la co
misión superior las liquidaciones que reciba

de ías contabilidades especiales de los demás  
Ministerios, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 6? del Real decreto de 5 de Setiembre  
de 1851.

Art, 10. Reconocerá la comisión superior  
las l iquidaciones, con cuyo resultado estén  
conformes los interesados ; y si las aprueba,  
extenderá al pie el mandato de pago en la 
forma s iguiente:

Estando conform e esta  liqu idación , y  cor
respondiendo d  crédito que represen ta  á la c la 
se 1* ó 2 í  (la  que sea) á que se refiere el a r 
ticulo 4? del Real decreto de 18 de Diciembre 
de 1851, las oficinas de la Dirección de la Deu
da del Estado exped irán  títulos y residuos de di
cha clase en equivalencia de su  im p o rte , y los 
rem itirán  á esta  comisión superior p a ra  su en 
trega  á los in te resa d o s , con arreglo á lo p r e 
venido en el a r t.  13 de la Real orden de 30 de 
Enero de 1852. Firma del Presidente y  S e 
cretario.

Art. 11. Igualmente exam inará la comi
sión superior las liquidaciones no consenti
d as;  confirmará la decisión de las de provin
cia y de la Dirección general de contabilidad  
de la Hacienda, ó dispondrá que se rectifi
quen: en el primer caso se extenderá el m an
dato de pago en los términos prevenidos én 
el artículo anterior, y se dará conocimiento á 
las comisiones de provincia para que co nsig
nen esta decisión al pie de la liquidación du
plicada que conserven en su poder: en el s e 
gundo caso se devolverán las liquidaciones  
para que se proceda á su rectificación , obser
vándose los mismos trámites que para hacer 
las primitivas.

Art. 12. De las decisiones de la comisión  
superior en la revisión de las liquidaciones,  
podrá reclamarse al Ministerio de Hacienda, y 
ante el Consejo Real por la via contenciosa,  
en los casos, término y forma que se deter
mina en los artículos 25 ,  26 y 27 del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1851 , respecto de 
la deuda atrasada del material.

Art. 13. Cad 1 quince dias remitirá la co
misión superior á la Dirección de la Deuda 
del Estado los mandatos de pago con facturas 
triplicadas , dos de las cuales servirán para el 
uso establecido en las oficinas de la referida 
Dirección, y la restante para el objeto que se 
expresa  en el párrafo segundo del art. 14.

Art. 14. Las oficinas de la Deuda del Es
tado, prévias las oportunas formalidades:

1.° Expedirán los títulos y residuos en 
equivalencia del importe de los mandatos de 
pago:

Y 2? Entregarán por quincenas con la ter
cera factura de que se hace mención en el ar
tículo anterior, los expresados títulos y resi
duos á la persona que la comisión superior de 
reconocimiento de créditos de! personal auto
rice para recocerlos.A vi. \ o. ü'n ia comisión su p er io r :

1.° Se harán en los registros los corespon-  
dientes asientos:

Y 2.° Se remitirán con facturas dobles,  
por qu incenas ,  los títulos y residuos á las de
pendencias que aprobaron las l iquidaciones  
para que los entreguen á los respectivos inte
resados.

Art. 16. Las oficinas que aprobaron las li
quidaciones :

1.° Devolverán una de las facturas á la co
misión superior con el recibí que autorizarán  
los Jefes de las dependencias á quienes se di
rijan los títulos y residuos.

2? Harán los asientos en los registros.
3? Llamarán á los interesados por medio  

de los periódicos oficiales para entregarles sus  
créditos.

4? E x ig irá n  recibo de los m ism os, el cual 
se estampará al pié de las relaciones duplica
das ,  y  á presencia de los individuos de que se 
hace mérito en el art. 5.° que precede.

5.° Estamparán el sello de entrega en los 
títulos y residuos, s in el cual no serán de 
abono.

6? Devolverán á las oficinas liquidadoras  
las liquidaciones duplicadas, para que hagan 
las debidas anotaciones en los libros de cuen
tas individuales y lo demás que corresponde:

Y 7.° Formarán por trim estres,  y remiti
rán á la comisión superior una cuenta en que  
aparezcan individualm ente ios créditos reci
bidos, los entregados á los interesados y los 
que resulten ex istentes,  explicando las causas.

Art. 17. Si los interesados renuncian al 
derecho que pueda asistirles por haberes de
vengados desde 1? de Mayo de 1828 hasta fin 
de 1834, se les ajustará por los que les h u 
biere correspondido desde 1? de Enero de 1835  
hasta 31 de Diciembre de 1851, y se hará 
constar á la cabeza de la liquidación.

Art. 18. Igualmente se limitarán las l iq u i 
daciones á la época desde 1? de Enero de 1835 
á 31 de Diciembre de 1851.

1.° Cuando los interesados se nieguen á 
facilitar respecto de la época anterior las noti
cias que previene la regla 22 de la Real orden  
de 10 de Diciembre do 1846.

Y 2.° Cuando hubieren desaparecido ente
ramente los libros y papeles en que las l iqui
daciones se han de fundar, y los interesados 
carezcan de documentos con que acreditar su 
derecho.

Estas circunstancias se indicarán en la ca
beza de la liquidación.

Art. 19.  ̂ Después de aprobadas las liquida
ciones, los interesados no podrán usar del de
recho que tienen para suscribirse:

Al Diccionario geográfico de España y sus  
posesiones de Ultramar.

Al Atlas.
A la colección de Códigos;
Y á las concordancias, motivos y comen

tarios del Código civil español.
Art. 20. Todas las dependencias del Esta

do, así centrales como provinciales, sin e x 
cepción de ninguna clase ,  están obligadas á 
facilitar á las encargadas de hacer las liquida
ciones de la deuda del personal cuantos ante
cedentes y datos les pidan para desempeñar  
su cometido.

Art. 21. De todos los trámites que sigan  
las liquidaciones hasta la entrega de los títu
los á los acreedores, se llevarán registros en  
las comisiones de p rovinc ia , y e n  el Consejo 
de la Dirección general de contabilidad de la 
Hacienda respecto de las que ejecute la Conta
duría c e n tr a l : también se llevará el correspon
diente registro de los trámites de las liquida
ciones en la comisión superior.

Art. 22. La Dirección de la Deuda, como 
encargada de la emisión de los títulos de la 
del personal y  en su  día de la amortización, 
adoptará las disposiciones oportunas para la 
confección de aquellos, y que no se experimen*  
te demora en su expedición.

Pasará también m ensualm ente la misma  
Dirección al Ministerio de Hacienda un estado 
de la emisión de los títulos que se vaya veri
ficando para su inserción en la Gaceta.

Art. 23. Los demás Ministerios dictarán las 
medidas oportunas para que sus contabilida
des especiales ejecuten las liquidaciones que  
les corresponden, y las remitan aprobadas y 
conformes á la Dirección general de contabili
dad , á fin de que las pase á la comisión su
perior para su reconocimiento y efectos con
siguientes  hasta la expedición de los títulos, y  
envío á las oficinas para su entrega á los in
teresados.

De Real orden lo comunico á V. E. para su  
inteligencia y efectos correspondientes á su  
cumplimiento , con cuyo objeto acompañan co
pias de los artículos 1?, 2? y 3? de la ley de 
3 de Agosto de 1851, y de los señalados con 
los números 2 5 ,  26 y 27 en el reglamento de 
23 del mismo, respectivos á la deuda proce
dente de atrasos del material, y del Real de
creto de 5 de Setiembre del mismo año.

Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid 30  
de Enero de 1 8 5 2 .= B r a v o  Murilio. =  Sr.....

La Reina (Q. D. G.) se ha servido nombrar, 
asociados á esa Dirección general para los efec
tos que expresa el art. 3? de la Real orden de  
30 de Enero próximo pasado, relativa á la l i 
quidación de atrasos del personal, á D. B u e 
naventura Carlos Aribau, Director general que

-1 -1 T1 ..   13.. K l P J F n a n t a c .  Í 4 P -tual subdirector primero del mismo; D. Ramón  
Sardina, Contador de esa Dirección; D. Manuel 
Cejuela, Subdirector de la de contribuciones* 
Directas, estadística y fincas del Estado; Don 
Lorenzo Nicolás Q u in ta n a , que lo es de la de  
contribuciones indirectas; y D. Camilo Labra
dor, empleado cesante.

De Real orden lo digo á V. E. para su in 
teligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de Fe
brero de 1 8 5 2 .= B r a v o  M u r i l lo .= S r .  Director- 
general de contabilidad de la Hacienda p ú 
blica.

Real órden.

En la instrucción de 15 de Junio de 1845,  
y eu repetidas disposiciones posteriores, se 
previene que los repartimientos individuales  
de la contribución territorial se expongan  é l  
público por término de cuatro ó s e i s a i a s ,  a 
fin de que los contribuyentes puedan ente
rarse de la cuota señalada á cada uno, y  ha
cer las reclamaciones que á su derecho con
vengan , y que estos repartimientos sean e x a 
minados y aprobados por las oficinas antes de  
llevarse á efecto.

La mismo está dispuesto por el Real d e 
creto de 1.° de Julio de 1850 ,  respecto de los 
repartimientos de la contribución industrial y 
de comercio; y sin embargo de preceptos tan  
terminantes, hay Ayuntam ientos y grem ios  
industriales que no han dado á este servicio  
toda la importancia que en sí t iene,  om itien
do la publicidad y fiscalización que está pre
venida.

Deseando la Reina (Q. D. G.) que se ev ite  , 
todo abuso en esta parte, dando á los contri
buyentes las garantías posibles de que no se  
les exige mayor cuota de la que legalmente  
haya correspondido á cada uno, facilitándoles  
al efecto el medio de cerciorarse de que el 
tanto por ciento ó cuota de gravám en ,  que  
debe constar en los recibos que los recauda
dores han de facilitarles, es enteramente igual  
al que ha servido de base para el señala
miento individual,  cotí arreglo á los modelos  
circulados en 8 de Setiembre de 1848, para 
el reparto de la contribución territorial, y en  
20 de Junio de 1850 para el de la industrial,  
ha tenido á bien S. M. mandar:

1? Que los repartimientos individuales de  
las dos citadas contribuciones, respectivos al 
presente año, aprobados ya , y los que se va 
yan aprobando definitivamente para cada po
blación ó distrito municipal,  se inserten ín 
tegros en los Boletines oficiales de las provin 
cias , añadiendo, cuando fuese necesario, sup le-



m entos  á los mismos, conforme á lo preven ido  
en  Real o rd en  de 20 de A bri l  de 1833.

2? Que todos los A y u n tam ien to s  conser
ven en  su  secre ta r ía  los Boletines y su p lem en 
tos en q ue  se hallen estos repa r t im ien tos  i n 
div iduales] ,  á fin de que  los co n tr ib u y en tes  
p u ed an  co nsu ltar los  s iem pre  que  lo c rean  
c o n v e n ie n te :

Y 3? Que los G obernadores  de p rovincia  
rem ita n  á este Ministerio, y los Adm inis trado*  
res á la Dirección, colecciones sucesivas  y co
o rd in a d as  de los Boletines ó suplem entos  in 
dicados,  verificándolo desde luego de los que 
co n ten g an  los repa r t im ien to s  aprobados y a ,  y 
despu és  de los que  falten hasta  el completo 
de  todos los pueblos de sus respec tivas  p ro 
vincias.

De Real orden lo digo á V. E. pa ra  su in 
teligencia y efectos consiguientes á su c u m 
p lim iento .  Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos años. 
M adrid 10 de  Febrero  de 1 8 5 2 .= B ra v o  M u- 
r i l l o .= S r .  Director genera l  de co ntr ibuciones  
d i rec ta s ,  es tadís tica  y fincas del Estado.

MINISTERIO DE MARINA.

E xcm o. S r . : E s tan d o  preven ido  en los a r 
t ículos 267 , 2 6 8 ,  3 2 5 ,  328 , 328 y 329 , t í t u 
lo 9.° de la o rden anza  de arsenales , las reglas 
q u e  h an  de observa rse  pa ra  ev i ta r  incendios 
en  estos es tab lec im ien tos ,  así como se hallan 
en  el 126 has ta  el 140 inclusive del t r a t a 
do 5.°, título 1.°, y en el 36 del mismo t r a t a 
d o ,  t í tu lo  3.° de las generales  de la A rm ada,  
las prevenciones  re la t ivas  á las luces á bordo 
de  los buq ues ;  en  los 172, 173 y 174 del p ro
pio t ra tad o ,  título 1.°, cuan to  ha de p rac t icarse

Ea ra  p o d er  fum ar  en aquellos,  con la p r o h i -  
icion absolu ta  de ten e r  in s t ru m en to s  para  
en cend er  fuego; en  los 8! , 82 y 83 del mismo 

t ra tado  y t í tu lo ;  91 del t ra tad o  5.®, t ítulo 2?; 
35 del propio  t r a ta d o ,  título 3.®, y en el 60 
del t r a tad o  2?, título 5.® el s istema que d be 
r e g i r  pa ra  el mejor uso de  los fogones á bordo, 
es la v o lu n ta d  de S. M., q ue  bajo la mas e s 
trecha  responsabilidad de los Jefes super io res  
de los arsena les ,  b u q u es  y dem ás  ind iv iduos  
á qu ienes  com peta , no de jen  de observarse  
e s t r ic ta m e n te  los citados p recep tos ,  y cuan tos  
t en gan  relación en  las o rdenanzas  m en c io n a
d as  con los mismos pa ra  ev i ta r  los lances d e s 
g rac iados  q u e  por  el abuso de las luces ,  fuego 
y  úti les  p a ra  encender lo ,  suelen acaecer con 
riesgo de las v idas de los ind iv iduos y de ios 
in te reses  del E s tado ;  y á fin de precaverlos en 
todo lo posible , se ha servido S. M. d ic ta r  las 
d isposiciones s igu ien tes  en analogía  con los 
preceptos  de las referidas o rd en an zas :

1? Queda prohib ido en los arsenales y b u 
q ues  el uso de los fósforos, adoptando  ios Co
m a n d an te s  las m edidas  oportunas  pora ev itar  
infracciones.

2.a E n  ios buq u es  en  co nstrucc ión ,  c a re 
n a  ó reco rr ida  no se en cenderá  luz pa ra  los 
t raba jos  sin el co rrespon d ien te  perm iso  de la 
persona en cargad a  de las obras y del Oficial 
de  g u a rd ia ,  donde lo h ub iere ,  debiendo ir  en 
farol bien acondicionado , m ie n tra s  no se 
co n s t ru y a n  al in te n to ,  y bajo la re sponsab i
l ida d  de a lg ú n  in d iv id u o ,  cuya disposición es 
e x ten s iv a  á los talleres, inclusos los de m á q u i 
nas  de vapor  y he rre r ía s .

3.a Tampoco se p e rm i t i rá  de dia luz a lg u 
na  en  los alm acenes; y cu ando  fuere preciso 
d e  noche en  c i rcu n s ta n c ia s  ex t ra o rd in a r ia s ,  
d a rá  el C o m an dan te  del a rsena l  su  permiso 
p a ra  el efecto.

4.a Nadie pod rá  fum ar  den tro  de los b u 
ques  q u e  esten en  co nstrucc ión ,  ca rena  ó re 
co rr ida  q u e  se verif ique en  d iq u e ,  g rad a  ó 
ju n to  á los m u e l le s ,  en  los a lm acenes  y t a 
l le re s ,  inclusos los de m á q u in as  de vapor y 
h e r r e r í a s ,  en  los astilleros y para jes  en que  
hub iese  as t i l las ,  a se r r ín  ú otros efectos de 
fácil com bustión .

5.a Se establecerá á las inm ediaciones  de 
todos los ex presados  pa ra jes  ó b uq u es  un  s i 
tio en  q ue  p u e d a n  fu m ar  los in d iv iduos  e m -

Eleados en  los t r a b a jo s ,  y los qu e  cu iden  los 
u q u e s ,  concediéndoles al efecto los Jefes i n 
feriores respectivos el preciso t iem po que de 

a n te m an o  señalen  los C om an dan tes  de los a r 
senales,  qu ie nes  d isp o n d rá n  haya mechas en 
dichos s itios, bien  acondic ionadas.

6.a E n  todo b u q u e  q u e  se halle en cons
t r u c c i ó n , ca rena  ó reco rr id a ,  d e spu és  de  con
cluidos los t r a b a jo s ,  se h a rá n  las requ isas  de 
co s tu m b re  pa ra  cerc iorarse  de que  no ex is te  
el m en o r  indicio de fuego, y en las noches 
se p a sa rá n  frecuentes  rondas  para  el mismo 
efecto.

7.a Nadie,  por  ca racter izado  q ue  sea, po
d r á  fu m ar  en  los b u q u e s , íue ra  de los p a ra 
jes  q u e  se ñ a la ren  los Com andantes  con a r 
reglo á o rden an za  , y s e rán  pa ra  estos y los 
Oficiales las c á m a r a s ,  con absolu ta  p ro h ib i 
ción de verificarlo fuera  de ellas; y para  los 
d e m ás  in d iv id u o s ,  dos ó mas t inas  con arena  
en  el sitio q ue  g ra d ú e n  aquellos m as co n v e
n ie n te ,  n u nca  en los alo jamientos generales  
n i  en fe rm e r ía s ,  á no ser  que  a lg ún  enferm o 
lo necesi tare ,  en  cuyo caso se o b te n d rá  p e r 
miso del C om andante  del b u q u e ;  y si por no 
ten e r  ba ter ía  debajo de cu b ie r ta  fuere  preciso 
en  los malos t iem pos poner  las t in a s  en el 
sollado , se colocarán debajo de la escotilla alta. 
Se to le ra rá  q u e  no se fum e en  p i p a ; pero c u i 
dando de q u e  no haya chispas, y qu e  la p u n ta

de los c ig arro s  se eche en las linas ó e scu 
pidores.

8a No se pe rm it i rá  q u e  en los botes fume 
persona a lg u n a  en las comisiones o rd ina ria s  
q ue  se verifican: solamente cu ando  arm ados  
operen d is tan tes  de su b uq ue  respectivo, po 
d r á n  los encargados de ellos p e rm i t i r lo ,  bajo 
reglas análogas á las establecidas.

9a Por p re tex to  a lguno se colocará en  los 
b u q u e s  el ag u ard ien te  y a g u a r r á s  cerca de 
los depósitos de pólvora ó de ca rb ó n ,  y se 
p ro c u ra rá  que  las vasijas en que se e m b a r 
q u en  estos líquidos estén bien acondicionadas, 
no sean voluminosas n i de m ater ia  frágil.

10? Tanto en los arsenales  como en los b u 
ques, e s ta rán  s iem pre las bom bas y útiles c o n 
t ra  incendios, así como los grifos de los pañ o 
les de pólvora y otros que  pueda h a b e r ,  cor
r ientes  y en  la mejor disposición pa ra  ev i ta r  
cu a lqu ie r  incendio q ue  ocurra .

11? A u n qu e  los vapores de g u e rra  ten g an  
sus m á q u in a s  e n c e n d id a s , r eg i rán  en  ellos 
las m ism as reglas establecidas pa ra  los d em ás  
b u q u es  en las ordenanzas  y en estas disposi
ciones.

12? E n  todos los pañoles de pólvora y de 
mistos de los b u q u e s ,  se colocarán grifos del 
modo mas conveniente para  que  p u e d a n  an e 
garse dichos para jes  en  casos u rg e n te s ,  y al 
efecto se d ic ta rán  por este Ministerio las o p o r 
tu n a s  providencias.

13? Los Com andantes y Oficiales que to
leren  la m enor infracción en  todas las m e n 
cionadas disposiciones, s e rán  juzgados con a r 
reglo á o rden anza ,  pu es  que  de ellos debe d i 
m a n a r  el o rden  en todos sentidos para  ev i ta r  
las faltas de los in feriores ,  y que  una  lenidad 
mal en ten d id a  y perjud ic ia l  al servicio oca
sione m ayores  males.

De Real o rden  lo digo á V. E pa ra  su co
nocimiento y circulación en la A rm a da .  Dios 
g u ard e  á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Febrero de 18 5 2 .= F ra n c is c o  A r m e r o .= S r .  Di
rector general de la A rm ada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.— Sección 2.a
Habiendo hecho presen te  los Rectores de 

las U n ivers idades  Central  y de Barcelona la 
im posib i l idad  prác t ica  de l levar á efecto, r e s 
pecto de los cu rsan tes  de ios años p rep a ra to 
rios de ju r i s p r u d e n c i a , teología, medicina y 
farm ac ia ,  lo d ispuesto  en el a r t .  434 del re 
glamento vigente de estudios sobre que  el g r a 
do de bachiller se confiera an tes  de verif icar
se los e x ám en es  de F e b re ro : la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido por conveniente m a n d a r ,  que en  vez 
del ar t ícu lo  citado r i jan ,  respecto de los a lu m - 
nos de los referidos años p repa ra to r ios  que  se 
hallen en el caso de obtener  el g rado de bach i
ller en  filosofía, los artículos 299 y 300 del re 
g lam ento  de 1847, sin q u e  por esto se en t ien 
da q ue  se les ex im e de p resen ta rse  á los exá  
rnenes de Febrero pa ra  el curso  q u e  es tud ian .

De Real o rden lo digo á V. S. pa rad o s  efec
tos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. S. m uchos 
años. Madrid 29 de Enero de 1852. =  Gonzá
lez R o m e r o .= S r .  S u bsecre ta r io  de este Minis
terio.

Sección 4.a
A fin de regu la r iza r  el servicio público en 

lo concern ien te  á la expedic ión  de copias y 
testimonios de las e s c r i tu ra s  depos itadas  en 
los a rch ivos  genera les  dei reino; S. M. ( Q. D. G.) 
se ha d ignado  d isponer  que en lo sucesivo no 
se l ibre  por los Jefes de los expresados  a r c h i 
vos docum ento  a lguno  de aquella  clase sino á 
v i r tu d  de la o p o r tu n a  Real céd u la ,  expedida  
por la cancillería de este Ministerio.

De Real o rden  lo digo á Y. S. pa ra  su  in 
teligencia y cum plim ien to .  Dios g u a rd e  á Y. S. 
m uchos años. Madrid 25 de E nero  de 1 8 5 2 .=  
González R o m e r o .= S r .  A rch ivero  genera l  de....

Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á u na  
ins tanc ia  de D. B ernardo  de la T orre  y Rojas, 
d irec tor  de la em p resa  que  t iene  por objeto 
la publicación de un  Diccionario m a tr iz  de la 
len gua  ca s te l lan a ,  se ha d ignado m a n d a r  que  
por este Ministerio se recomiende á ese ,  como 
á los d em ás  establecim ientos de in s trucción  
púb lica ,  que su m in is t re n  al referidor d irec tor  
todos los auxilios l i terarios que  p uedan  serle  
útiles p a ra  llevar á cabo aquella  im po rtan te  
pub licac ión , debiendo considerarse  como m u y  
aceptos á S. M. los qu e  le preMen en este co n
cepto los empleados p úb licos ,  s in  faltar á las 
obligaciones de sus respectivos cargos.

De Real o rd en  lo digo á Y. S. pa ra  los 
efectos co rrespondientes.  Dios g u a rd e  á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Enero de 1 8 5 2 .=  
González R o m e ro .= S re s .  Rectores de las U n i
v e rs id a d e s , Bibliotecarios y A rch iveros  g e n e 
rales del reino.

S. M. la Reina ha visto con agrado las e x 
posiciones qu e  con motivo del infausto acon
tec im iento del 2 del ac tual la han d ir ig ido los 
juzgado s  de Badajoz, Bilbao, Galamocha , Co
r i a , Don Benito, G u ad a la ja ra ,  Jerez de la 
Fronte ra ,  F uen te  del Arzobispo, Oviedo, S an ta  
María de Nieva, y Teruel; los Jueces de A n te 
quera ,  G uadix ,  íluete, y Pam plona : el promo
tor fiscal de A n t e q u e r a , y los p rocu radores  y 
subalte rnos  de la Audienc ia  de Sevilla,

S. M. la Reina ha visto con ag rad o  igua l
m ente  las exposiciones q u e  con el propio 
motivo la han  d ir ig ido  los juzgado s  de Al
bacete ,  Avila ,  B rih uega ,  Carmona, Donia, 
G a nd ía ,  J a é n ,  Lorca, La Bañeza , La Roda, 
Lérida,  Liria , Martos, O suna , O rihuela ,  P la -  
sencia , Posadas, Pola de L ena ,  Pontevedra ,  
Tam ajon ,  T arazona, Valencia, Yillanueva de 
la Serena,  Valencia do A lcán ta ra ,  y Valls; los 
promotores fiscales de C ala tayud  y Orgiva; 
los relatores y escribanos de C ám ara  de la 
Audiencia de Granada; el colegio de abogados 
de Huesca; el c laustro  de la Univers idad  de 
G r a n a d a : D. José R am ón López Pelegrin y 
D. José María Ilaro, Magistrados cesantes;  los 
escribanos del n úm ero  de G ranada;  I). Bruno 
Rigalt,  ca nc il le r-reg is trador  de la Audiencia 
de Barcelona, y D. Gerónimo González, p rocu
rador  de núm ero  de Motril.

S. M. la Reina ha visto tam bién  con ag rado  
las exposiciones qu e  con el propio objeto la han  
dirigido los juzgados  de Alcira, Bujalance, B ar
celona, Burgo de Osma, Cieza, Cervera de l l io -  
pisuerga , Coruña, Escalona, Huesca, Medinaceli, 
Muía, Molina de A rag ón ,  M érida, La A lm unia ,  
Palencia, Reus, Redondela, San Fernando, Sal-  
daña ,  Santo Domingo, San  S eb as t ian ,  San  Cle
mente,  Tortosa, Tufa lía, y Vinaroz ; el Juez de 
p r im era  instancia de T arrasa ;  el prom otor fis
cal de San Mateo; los colegios de abogados de 
la Coruña, Córdoba, C iudad Rodrigo, y Jativa; 
el Instituto provincial  de León, y D. José N u e
vo, Secretario del juzgado de Navalmoral de 
la Mata.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Representan sus  fieles sen tim ien tos  de a d 
hesión á S. M . , así como los de todos los ha
bitantes de sus respec tivas  p ro v in c ias ,  y m a 
nifiestan la alegría  y regocijo q ue  en  ellos ha 
causado la fausta noticia del p ron to  y feliz 
restablecimiento de la preciosa sa lud  de n u e s 
tra  augus ta  S o b erana ,  los G obernadores  si
guien tes :

N avarra ,  Alava, Orense, Lugo, Avila, G u i
púzcoa, Salam anca,  M urcia ,  Gerona, N avarra ,  
Huelva, Cádiz, Valladolid , y Palencia.

Se ha celebrado en Cádiz u n a  solemnísima 
demostración , paseando el re tra to  de S. M. 
con el acom pañam iento  de todas las A u to r id a 
des,  corporaciones, y un inmenso gentío  qu e  
v itoreaba sin cesar su  augusto  n om bre ,  p r o 
testando de esta m an era  co n tra  el negro c r i 
men con que se ha in te n tado  m a n c h a r  las 
paginas de n ue s t ra  historia.

Continúan  en m uchas  capitales las solem 
nidades religiosas en  hacimiento de gracias  al 
Altísimo por el ins igne  beneficio con que se 
ha d ign ado  favorecer á la E sp añ a ,  salvando 
la im p o rta n te  vida de la Reina.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul de E spaña en  P e rp iñ an  p a rt ic i
pa en 1.® del ac tu a l  el fallecimiento del p res 
bítero D. Isidoro R odr ígue z ,  n a tu ra l  de G ra 
n ad a ,  re s id en te  en F ranc ia  hacia 30 años, 
dejando dos relojes de p la ta ,  un  cub ier to  de 
idem y dos baúles de ropa usada.

Las personas  que  se c rean  con derecho á 
dichos bienes a c u d i rá n  al referido consulado 
á deducir lo  en  forma por sí ó por medio de 
apoderado.

E x p o s i c i o n e s  a  S. M.
S eñ o ra :  Los empleados de la Dirección ge 

neral de la Deuda púb lica  , poseídos del m as 
profundo s e n t im ie n to , acuden  hoy an te  las 
gradas del Trono pa ra  m anifesta r  el horror  
que les ha causado  la perpetración de u n  he
cho sin ejemplo en los anales  de n u es tra  h i s 
toria.

El Todopoderoso,  qu e  no ha pe rm it ido  al 
regicida co n su m ar  su c r im e n ,  y q u e  tan  v i
siblemente ha protegido en esta ocasión la p re 
ciosa é in te resan te  vida de Y. M., la co n se r 
vará por muchos y venturosos años para  fe
licidad de  esta nación, idólatra de sus Reyes: 
así lo e sp e ran  los que suscriben.

Dígnese V. M. ad m it i r  el hom enaje  de leal
tad y respeto  que  le t r ib u ta n  lo* que  se h a 
llan siem pre  d ispuestos á sacrificar gustosos 
su ex is ten c ia  en defensa de su  Reina.

Madrid 5 de Febrero  de 1852. =  S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de Y. M . =  Gabriel de Aris l izabal  
R e u t t , José C iu d ad ,  Francisco Sánchez Roces, 
José de A d a r o ,  José Romero G in e r ,  Felipe de 
V e re te r ra ,  Celestino Alonso, Angel F. de lie - 
red ia ,  José F ernando  de Escamiazn, José Mo
re tón ,  Manuel San cho ,  E nrique  Gómez Cues
ta ,  Ju l ián  A lv a rez ,  Alejandro  López de San 
Román, José Joaqu ín  Varela , Manuel S a m p a -  
yo, Angel S. P asa ro n ,  Nicolás Muñoz, Rafael 
Jiménez,  Mariano García S ix to ,  José Ramón 
Sanz, Jo aq u ín  Fernandez  Moreno, F e rnando  L. 
de G uevara ,  Lucas de C arranza ,  Tomas de Llan- 
deral,  Pedro Rojo, Joaqu ín  Jiménez, Isidoro de 
Lara, Gregorio G arr ido ,  Francisco Izquierdo, 
Juan  Nepomuceno Z u r i ta ,  Vicente Gómez So
lazar, J u a n  Gómez de la Torre, J u a n  Giol Sol- 
de vil l a , Gregorio Mohíno, Marcelino San Mar
t in ,  F e rn a n d o  de A g u i la r ,  M anrique de Lara, 
Uipiano de T a p ia ,  Vicente de la C ruz ,  P asca -

sio Rebolledo, José Pió M arcilla ,  Ju an  Miguel 
de Mesa, Fernando  María Bueno , José M ang i-  
ro n ,  Manuel López Gonesa, J u a n  Rodríguez, 
A g ustín  Freire, Miguel Sánchez Plazuelos, Ma
riano Travesedo, José F ern an d ez  Aguado, José 
Sanz y Forés, Felipe A rráez ,  Antonio Cabello, 
José de Soler, Manuel María Blanco, Nicolás S i
cilia y Torrecilla , Manuel de Campos, Calixto 
Zagala , Gonzalo Pascual y Paris, Gregorio Za
p a t e r í a , Manuel C orrea ,  Angel Nieto Gallego, 
Pedro Velasco, E n r iq u e  Gasset,  José Arenas, 
Ratnon Cabellos y S igúenza ,  José de Gamboa, 
Eugenio López, José A. P av ó n ,  Juan  Manuel 
San tos ,  Alejandro Saez y A m ores ,  José María 
D o m ín g u e z , José García  Orea , José Santos 
E m p a ra n z a ,  Fernando  P erez ,  José Joaquín  de 
E m p ara n za ,  Benito G u e r ra ,  S a tu rn in o  Vieitiz, 
José María Bayo, Antonio S ag ardoy ,  A n drés  
Voncivides, Nicolás Coronado, A g u st ín  Gasa- 
v ie l la , Narciso da Soler,  B ernardo  Alvarez 
Anglés, Manuel Cabello y Goytia ,  Ju an  A n to 
nio Morungo, José de Roda, José S an  Martin, 
J u a n  Navarro, Miguel G a m a r r a ,  l lam ón Gon
zález del C am po ,  Pedro A lv arez ,  F ernando  
Fernandez de las Peñas y T o rri jo s ,  Claudio 
F o n t ,  Felipe F. Casariego, José de S o rarra in ,  
Epifanio Carrascal,  Jac in to  María Montes, Víc
tor de la Torre ,  Baldomero Bello, Ignacio A r -  
ta iz , Herm enegildo Blanco, E steban  San til lan ,  
Miguel l l iva u d ,  José María Bensal,  Ju an  Perez 
Malo, Pantaleon Pastor García, Manuel l l ivaud, 
Francisco Ib arro la ,  Miguel Vallugera y G u 
tiérrez, Manuel Redondo de Sol i vera, Francisco 
Muñoz Caravaca, Cándido Pastor  , Carlos Cotta, 
Manuel C o r ro c h a n o , Antonio de Lapazarán ,  
Francisco Y crd ú  Montenegro, Manuel de Solá, 
Bonifacio García O rea ,  José Losada, A g u s t ín  
F e rnandez ,  José P. Criado, Rafael Muñoz Her
r e ra ,  Manuel Maria W allop ,  l lam ón Oliveros, 
Severiano Antonio de Peñalosa , Pedro de 
Olaiz, Ramón Nieto Laffita, José Unzuo y F e r 
nan d ez ,  José Rico A lb uerne ,  J u an  Hernández, 
José Roncal y Sanchis, Ju l ián  Toledo, T iburcio 
Gómez, l lam ón I ra s to rz a , Pedro González, Ma
nuel Muñoz del Cañizo, Rafael Riaño, E duardo  
Alvarez Quiñones,  Ramón María de Ibarrola, 
Luis Español, J. Francisco de la C arre ra ,  (Ja i-  
rico de Arislizabal , Ignacio Perez Malo, S a l
vador de Cantos y Olier, Luis Sánchez Oca ña, 
Livinio S tuy ch ,  Pedro Delgado Ordás, Vicente 
Moreno y de A n duaga,  Manuel E n r iq u e  l lov í-  
r a ,  F e rn an d o  Ja q u e s ,  Antonio Ruiz y Rero, 
San tos Sán chez ,  José A. de Páramo, Manuel 
M edina ,  Vicente Torrejon y C o r re a , A ntonio 
de Ib a r ro la ,  Manuel Aguinaco, Jo é «ad Arco, 
Antonio de O ru e ,  Cárlos U g u in a ,  Eugenio N. 
Laffita, Nicolás de Barredo y B o r d a , J u a n  de 
Bouzas, l lam ón La Iglesia y l l e m o n , Ju l ián  
Batanero, Mariano Ceaorrote,  R am ón López de 
Vega, Felipe Salvador y A z n a r ,  Manuel A. 
U libarri ,  Joaquín  M. González, Felipe de A r is -  
t i z a b a l , Francisco de Paula Fhxiparanza, José 
F abro ,  Eusebio Mollino, Francisco de Paula  
Cubero, Mariano Sanz, Gustavo FHers. \  ícenle 
L upian i ,  E d u ard o  Marin y A r r ia z a ,  Francisco 
de Paula C u r ie l ,  Hipólito Delance, Daniel 
Goncer.

Señora: Los empleados en la secre ta ría  de 
la j u n t a  de clases pasivas, poseidos del mismo 
dolor profundo que concentró en el corazón de 
todos los españoles el a ten tado  horrendo com eti
do contra  la sag rada  y au g us ta  persona de V. M. 
el dia 2 del co rr ien te ,  d ir igen  su  voz al Trono 
q u e  ta n  d ig n am e n te  ocupa V. M p ara  hacerla
Í)resente que  pa rt ic ip a ro n  de la a m a rg u ra  y de 
a indignación co m ún;  que  elevaron sus c la 

mores al cielo por el restablecim ien to  y la p r e 
ciosa vida de V. M., y q ue  están poseidos de 
un  inexplicable en tus iasm o hoy en que estas 
sus plegarias  y las de todos los súbditos  de 
V. M. han sido acogidas por el O m nipotente,  
l ibe rtando  de un  peligro que todavía les hor
roriza á la mas ju s ta m e n te  q ue rida  y aca tada  
Reina.

A d m ita  V. M. con la bondad  de sus senti
mientos esta suc in ta  manifestación de los de 
sus  fieles súbditos  y serv idores.

Madrid 7 de Febrero  de 18 5 2 , = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de Y. M. = I l a m o n  López Tejada, 
Rafael Perez Vento, San tiago Miranda. Mariano 
Joaqu ín  Cosío, A g ustín  del Cañizo, Juan  Mel
ga res ,  Mariano Rodríguez de A n s a ,  A ndrés  
Martínez Quin tano , Vicente Iglesias, José Ma
ría del R io ,  Ju l ián  López A n d in o ,  J u an  S u a -  
r e z , Ju an  González Nieves, Vicente Laguna, 
Lino de Vera y Olazabal, José Manuel Tenorio, 
Ju an  José Urrengoechea y E gaña ,  Rafael M al- 
donado, Cárlos Domínguez, José Ricardo O r te 
ga, Rafael San lloman, Valentín  Perez, Manuel 
Martínez Carabantes, Cristóbal Salguero, Mar
tin  U rreng oech ea ,  J u a n  Irene V aldés ,  Ju l ián  
Gómez, J u a n  del Valle, Benito Labrador,  Ju an  
Pereira  y Oñate, Francisco de Alvaro, S an t ia 
go de la 11 iva, Ricardo Velasco, Francisco Lom- 
bardero,  J u an  Meuendez, José María S a n ta y a -  
na, Tomás J u a n  y Seva, Ju an  José Santoyo.

Señora : Los escri to res  españoles de la p r e n 
sa periód ica ,  no polít ica, no menos leales y 
adictos á su Rei a que  sus  herm anos  de la 
p rensa  periódica política, si bien todos s in  
e x ce p tu a r  uno solo, como españoles ,  h a n  sen
tido una  profunda indignación y un  pesar  
filial al saber  que un insensato había  a te n ta 
do á la preciosa vida de V. M ., s in  em bargo, 
como escritores ágenos á toda lucha violenta, 
y especialm ente dedicados á reconstru i r  y á 
m oral izar  la sociedad, q ue  exagerad as  pasiones 
desm o ro nan  y d esm o ra lizan ,  ó á dulcificar las



am arguras  de la vida como poetas moralistas 
y  hombres de ciencia, sienten también y mas 
poderosamente el deseo de poner á L. R. P. de 
Y. M. el tributo de su filial respeto y de su 
a m o r , y manifestar á V. M ., no ya el horror 
profundo que les inspiró el enorme crimen 
del parricida, cuya alma haya perdonado el 
Señor, sino el indecible júbilo que hoy expe 
r imentan al ver que la Providencia se lia dig
nado conservar de un modo tan milagroso á 
V. M para gloria y consuelo de España.

Madrid y Febrero 9 de 4 8 5 2 .= S e ñ o r a .= A  
L. R. P. de V. M .= F i r m a s :  por el Precursor, 
Manuel Cuendias, director. Redactores, Joa
qu ín  Palom ares, Manuel García y González, 
Bernardo [García, y José Ramelafon. Por la 
Union médica, Ciríaco Ruiz Jiménez, director, 
Saturnino Villalba , redactor. Por el Album  
popu lar , Mariano Yillacampa, d irector,  y Dio
nisio Portillo, redactor. Por el Boletín jurídico  
eclesiástico, Luis Gocalon y Escolano, director. 
Por la Academia m ilita r , Francisco Ponzano, 
director. Por El faro de administración civil, 
Rafael Tam arit de Plaza. Por la M uger, Emi ia 
T. Noble: como escritor dram ático ,  Francisco 
Palacio y Toro. Por la España literaria , Nicolás 
del Y i l la r , director.

Señora: Los que suscriben, Senadores del 
reino residentes en esta provincia de Astu
r ias ,  poseídos del mas profundo dolor, é in
dignación al mismo tiempo, con la noticia del 
mas horrible alentado cometido en la sagrada 
persona de Y. M., carecen de expresiones bas
tan te  significativas para manifestar su cons
ternación, la cual podrá mitigarse únicamen
te cuando el cielo, Señora, conceda el mas 
pronto y completo restablecimiento en la sa
lud de Y. M., como asi lo esperan con la ma
yor ansia.

Rogamos pues á Y. R. M. se digne recibir 
esta manifestación, hija de los sentimientos 
de nuestro am or, veneración y lealtad que 
sus fieles súbditos elevan á Y. M.

Oviedo Febrero 7 de 1 8 5 2 . =  Señora. =  A 
L. R. P. de Y. M. =  E1 Marqués de Gastaña- 
ga .=Francisco  Bernaldo de Quirós. =  Pablo 
Mata Y ig il .=E l Marqués de F erre ra .= A lv a ro  
Florez Estrada,

Señora: Dios ha salvado providencialmen
te vuestra augusta y preciosa existencia.

Si un criminal intentó ser reg ic ida , la 
España entera eleva hasta vos los sentimien
tos de lealtad que ia regeneran.

El Liceo artístico y literario de Valencia 
busca un lugar preferente en esta grande 
manifestación, apresurándose á reiterar los 
votos de una adhesión constante y nunca des
mentida.

Recibidlos, Señora, en lo que significan. 
Hijos son de sus creencias, de sus tradicio
nes y de sus sinceros afectos. Llenos de no
bleza y fidelidad, ellos nos pondrán á vues
tro lado siempre que peligren el Trono, las 
instituciones ó esa interesante vida que el 
cielo guarde, como ahora, para la felicidad 
del pais.

Liceo artístico y literario de Yalencia 7 de 
Febrero de ■l852L=Señora. — A L. R. P. de 
V. M . =  La Junta directiva, el presidente in
terino: vicepresidente, Jaime S ales; Balta
sar Banquells y Camps, Mariano A. Manglans, 
José Juanes, Vicente Tormo, Enrique Már
quez.

Señora: El Capitán general de Burgos, fiel j 
intérprete de los sentimientos de todos los in
dividuos que se hallan á sus órdenes, acude 
presuroso á los pies del trono para protestar 
contra el inaudito atentado cometido en la 
augusta persona de Y. M., y para asegurar  que 
por amor y por deber hubieran querido á cua l
quiera costa evitar el crimen que lamentan.

La Providencia sin embargo ha velado por 
España conservándonos la preciosa vida de 
A. M., por la cual todos los sacrificios parece
rán  siempre pequeños al ejército.

Dígnese V. M. admitir  esta sincera m an i
festación, hija de nuestro honor y lealtad. ¡

Dios guarde la importante vida de Y. M. 
muchos anos. Burgos o de Febrero de 1852.=» 
vSeñora - ---A L. R. P. de Y. M.— Pedro Chacón.

Señora : El Ayuntamiento de la M. N. 
y M. L. ciudad de Lorca, profunda y doloro
samente afectado con ia funesta noticia del 
atentado cometido contra la preciosa vida de 
su Reina , se apresura á manifestar á V. M. 
el amargo pesar y la justa indignación d eque  
se ha poseído ai contemplar el quebranto de 
Y. M., y la maldad horrible de un  español de
generado que con su crimen ha manchado la 
limpia fama de esta nación siempre leal y 
amante de sus Reyes. Fiel intérprete esta cor
poración municipal de los sentimientos de 
constante lealtad y acendrado amor de estos 
hab itan tes  hácia su Soberana, habla también 
en su nombre, porque no hay entre ellos uno 
solo que deje de deplorar tan lamentable su 
ceso, ni de dirigir fervientes votos al cielo 
por la interesante salud de V. M.

El claro nombre español, Señora, ha reci
bido una negra mancha por la impía mano 
de un infame regicida: esa mancha debe la
varse cou la cumplida expiación de su cri
men : ínterin así sucede, los que suscriben, á 
una vez con este vecindario, quedan rogando

al Todopoderoso por la interesante vida de 
Y. M., prenda segura de ven tura  para esta 
nación que la idolatra.

Salas consistoriales de esta ciudad de Lorca 
á 6 de Febrero de 1 8 5 2 .= S eñ o ra .= A  L. R. P. 
de V. M .= E l  alcalde, José Parra y Yinós; el 
primer teniente de alcalde, Pedro E y t ie r ; el 
segundo teniente alcalde , José Marin Ladrón 
de Guevara; el tercer teniente alcalde, Juan 
Diego Delgado; el cuarto teniente alcalde, José 
María Poyatos; Pedro Mata; regidor, José 
Aguis; regidor, Julián de Moya y Molina; Fer
nando Mendez, Vicente de Llamos, Luis Chi- 
chone, Antonio Belda, Juan  Plaza, Juan  Perez 
de Tudela Mejía, Francisco Alcaraz, Juan 
Bautista de Llobregat,  Pedro Peñas, Rafael 
Zarauz , Pedro Rom ero; el s índico , Andrés 
Gonesa Peraleja; Antonio Rojo y Díaz, secre
tario.

Señora: Entre  los gemidos con que la na
ción española deplora hoy horrorizada el aten
tado reciente contra la mas querida de las 
R e inas , levanta su voz el cuerpo de caballe
ros maestrantes de Sevilla para exponer á 
Y. M. la cruel sorpresa y el dolor profundo 
que lo conm ueve, y para tr ibutarle  el home
naje de su nunca desmentida fidelidad.

Reposaba sobre la de todos los españoles el 
Trono, cuando un golpe impío amenazó des
t ru i r  la vida de V. M., y las delicias y espe
ranzas de la patria. Entonces la Providencia, 
protegiendo los dias de la augusta Soberana, 
moderó el ímpetu de fu r ia , y promete ya el 
consuelo de resti tu ir  á su pueblo la prenda de 
paz salvada de tantos naufragios.

Mas este ejemplo funestísimo estrecha los 
lazos de amor y respeto que unen por siem
pre la España á sus Monarcas. Firmados por 
los siglos nunca consumidos en el fuego de las 
g u e r r a s , jamas disueltos con el hacha revolu
cionaria, resisten al torrente del tiempo y de 
las pasiones. Los guarda ,  Señora, la fe caste
llana, los defiende 1a nobleza; y la de Sevilla 
verterá su sangre por conservarlos intactos, 
y trasmitirlos á sus descendientes como la he
rencia del honor y la gloria.

Dígnese V. M. admitir estos sentimientos 
leales, débil testimonio de la veneración de la 
maestranza. El cielo salve y acreciente los dias 
de V. M. para dicha de 1a monarquía.

Sevilla 7 de Febrero de 1 8 5 2 . = 8 e ñ o r a .=
A L. R. P. de Y. M .=El marques de las Tor
res, el marqués de la Motilla, Francisco Bar
reda, el marqués de Drañino, Luis Halcón,
?I conde de Montelerios, Juan  María Maestre, 
V el marqués de Albentos, M. Manuel María de 
lledina Yerdes y Cabañas, Manuel María de 
üedina Pacheco y Cabañas, D. el m arques del 
iíoscosco, el marques dé Yillapanés y  de Casa 
SstFada, Miguel de Carvajal y Mendieta, R a -  
áel de Chaves, Francisco de Medina Esqui
rol y Cabañas, Rafael Laso de la Yega, Nico- 
as Maestre, Miguel Lasso de la Yega, Alejan- 
1ro Romero, Antonio María Arias de Saave- 
1ra y A raoz , Andrés Lasso de la Yega , Go- 
ónimo de Herrera y Castilla, José Cansinos y  
Jartinez, Juan  Cansinos y  Bejines, Manuel de 
lastro, Juan  de Medina y Torres, Juan  María 
ílaestre y Lobo, el marques de Esquivel, A n -  
lres Lasso de la Yega y  Madariaga, el m a r 
gues de Paterna del Campo, el marques de 
Jampo-ameno, Enrique  Aguado y  Rojas, F ran
cisco Casso y  del A usila , Antonio Arias de 
Saavedra y Cárdenas, Fernando Arias d e S a a -  
vedra.

Señora : El cardenal arzobispo de Sevilla 
á V. M. con el mayor acatamiento expone: que 
habiendo visto en los papeles públicos el abo
minable atentado que un instrumento horr i
ble de Satanás ha cometido contra la precio
sa vida de Y. M., se apresura  á elevar á V. M. 
el profundo sentimiento que le acongoja. Por 
lo que á Y. M. suplica se digne admitirle este 
tributo de filial respeto y homenaje á su au 
gusta R e in a , que salvaría aunque fuera hasta 
derram ar la última gota de su sangre.

Sevilla 5 de Febrero de 1852. =  S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M .=Su mas humilde súbdito, 
Judas José, cardenal arzobispo de Sevilla.

Señora : El presidente y cabildo de esta 
santa iglesia catedral de Cuenca, P. A. L. P. de 
V. M. hace presente, que tan  luego como llegó 
á esta capital por el telégrafo la ln faus ta  n o 
ticia del horroroso atentado cometido por una 
mano sacrilega en el dia 2 del corriente con
tra la Real persona de Y. M. ( Q. D. G .) se 
reunió la expresada corporación para acordar 
la mas respetuosa manifestación pública del 
gravísimo sentimiento de que se hallaban 
alectados todos sus individuos, y en su conse
cuencia acordar también dirigir  al Todopode
roso inmediatamente las mas fervientes su
plicas para el mas pronto y feliz restablecí- 

; miento de Y. M. en su importante salud, á 
| cuyo acto religioso se dará principio en el dia 
I de mañana con una solemne rogativa en esta 
: santa iglesia catedral, de común acuerdo y con 
I asistencia del prelado , ilustre ayuntamiento y 
i demas autoridades. Se acordó asimismo que 
; en todas las misas solemnes y privadas se d i-  
¡ jese a colecta pro Regina infirma , hasta tanto 
! que llegue á su noticia hallarse restablecida 
; v. M .d e su  indisposición actual.
I Dios ana rile á \ \  M. y á su augusta Hija 
I felices } dilatados anos para el mayor bien de 
j 1a Iglesia y del Estado. Cuenca en este cabildo

á 5 de Febrero de 4 8 52 .=S eñora .= A . L. R. P. 
de Y. M .= S us  mas humildes súbditos y ser
vidores, Manuel López Santaelia, presidente; 
Pablo Lorenzo, Largo Carrasco, Bartolomé Ga- 
r a m a r t in .= D e  acuerdo del presidente y ca
bildo de la santa iglesia de Cuenca, Narciso de 
Olaortua , secretario.

Señora : La Real Audiencia de S ev il la , al 
saber el horroroso atentado cometido contra 
Y. M. el dia 2 del corriente, ha sufrido las 
emociones nobles y fuertes que en toda per
sona pensadora y sensible caben al contem
plar con de ten im ien to , no solo la naturaleza 
del crimen perpetrado, sino también las con
secuencias espantosas que su consumación hu
biera producido. Como hombres, y además co
mo magistrados españoles, que son por lo mis
mo nobles y capaces de apreciar un  hecho se
mejante en todas sus relaciones morales y po
líticas, elevan á Y. M. la expresión sincera del 
deseo de su pronto y cabal restablecimiento, 
como lo elevan hoy al cielo todos los españo
les , rogándole la p re s e rv e , y preserve á la 
nación en adelante de atentados semejantes.

Dios guarde la preciosa é importante vida 
de Y. M. dilatados años. Sevilla y Febrero 6 
de 18 5 2 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de Y. M .^ Ju an  
José González N a n d in , Diego de Lora y Cáce- 
res, Juan Causinos, Francisco de Paula Gon
zález Olmedo, Manuel Romero, Andrés Juez 
Sarmiento, Manuel S. Diosdado , Cayetano de 
Ilusera, Francisco Calvo Rubio, Joaquín Cam
pos, José Arm ero, Francisco Fernandez Ne- 
g r e te , Juan de Dios de Guzman.

Señora: Los títulos de Castilla residentes 
en esta ciudad que abajo firman han sabido 
con el mas profundo dolor y sentimiento el 
cruel y nunca visto atentado que se ha come
tido contra la augusta y Real persona de Y. M. 
por el mas vil de los españoles , escoria de la 
sociedad civilizada.

Horroriza y e s p a n ta , Señora , el sinnúm e
ro de males que habrían  llovido sobre la Es
paña si hubiera faltado la Madre, la Reina del 
pueblo español.

Si á costa de nues tra  sangre ,  de nuestras 
vidas pudiéramos salvar la de V. M ., no va
cilaríamos en sacrificarlas para hacer de este 
modo la felicidad y ventura de nuestra  amada 
patria.

Cuente pues siempre V. M. con nuestras 
personas,  con cuanto tengan y valgan, como 
unos de sus mas nobles y fieles súbditos.

No dudamos que piensan como nosotros 
todos los títulos de Castilla que se hallan dise
minados por toda la monarquía.

Dígnese Y. M. acoger con su natura l bon
dad nuestros leales sentimientos.

Dios guarde la preciosa vida de Y. M. los 
muchos años que la España necesita para su 
prosperidad y grandeza. Logroño 5 de Febre
ro de 18 5 2 .= S e ñ o r a .= P .  A L. R. P. de V. M .=  
El duque de la Yictoria, el marqués de Fuer-  
te-Gollano, el conde de San Cristóbal, el m ar
qués de San Nicolás.

Señora: Vuestra Audiencia de Valencia, 
oprimido su corazón por la fatal noticia del 
horrible atentado cometido contra la Real per
sona de Y. M., acude á los pies de su excelso 
Trono para exponer rendidamente sus leales 
sentimientos.

Hijos de España, súbditos de Y. M. y hon
rados por Y. M. con los distinguidos puestos 
que ocupan, mal pudieran contener la indig
nación que les ha causado tan  horroroso cr i
m en, y dejar de protestar contra él una y 
mil veces por el amor que tienen á su Reina, 
y por la lealtad de la patria que les dió el ser, 
y que ha necesitado muchos siglos y toda la 
corrupción de estos tiempos para producir un 
regicida.

Di gnese Y. M. recibir benignamente esta 
cordial manifestación de amor y fidelidad 
nunca desmentida, mientras que dirigen fer
vientes votos al Ser supremo por el pronto 
restablecimiento de la preciosa salud de Y. M., 
y para que dilate su importante vida por m u
chos años para felicidad de la Monarquía.

Valencia 6 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o ra .=  
A L. II. P. de Y. M .=Felipe  de Urbina, Luis 
Antón de Luzuriaga, Joaqnin Azcon, Narciso 
López, Bernardo Lalorre, Vicente Girón Vi- 
llamandos, Jorge G ribert,  Jaime Monterde, 
Mariano González Yalls, Juan Bautista Ginovés, 
Pedro Pablo Larrac, Joaquín Torreblanca, José 
María Cáceres, Mariano de Latre.

S eño ra : Los veinte y siete pueblos de este 
partido judicial, representados por su Tribunal 
de primera instancia, han sabido, Señora, con 
tanta  sorpresa como indignación y dolor el 
increíble atentado cometido contra vuestra p re 
ciosa vida por un infame sacerdote, que men
tidamente se llama español. El entendimiento 
y la razón se niegan, Señora, á creerlo: pero 
es un heeho, y un hecho que casi todos los es
pañoles hubieran querido evitar recibiendo ca
da uno en su pecho el golpe homicida que 
amagó á la vida de su Reina querida , querida 
por tantos conceptos, y lavar con nuestra 
sangre el negro borron con que el monstruo 
ha manchado nuestra historia. Séale bálsamo 
consolador á V. M. el pensar que casi todos los 
españoles han recibido la ofensa y la herida en 
su corazón, y que estarán prontos á sellar

con su sangre y con sus mas caros intereses 
si necesario fuere, su lealtad hácia su joven v 
amada Reina, por cuyo pronto restablecimien
to d ir ig irán  preces incesantemente al Todopo
deroso.

Belmonte y Febrero 5 de 1852.=Señora.=a 
A L. R. P. de Y. M.=E1 juez de primera ins
tancia, José Joaquín Baillo; el promotor fiscal 
secretario honorario de Y. M., Blas Rev de Ye* 
lasco.

Señora: El Yicario general de la pabor- 
dia de M u r , provincia de L ér id a , en nombre 
propio y  del clero que componen las parro
quias del pabordato, tienen el alto honor de 
presentarse á los R. P. de V. M. para felici
tarla por el alumbramiento de V. M. y feliz 
nacimiento de la Princesa de Astúrias, elevan
do como elevan sus mas fervorosos ruegos al 
Señor Para que se digne conceder salud, pros
peridad á la Madre y Princesa para el gobier
no y bienestar de los españoles, suplicando a 
Y. R. M. se digne acoger benigna los sinceros 
votos de esos eclesiásticos.

Dios guarde á Y. M. muchos años. Moró 27 
de Enero de 1 8 5 2 . =  A L. R. P. de V. M., y á 
nombre de los párrocos del pabordato, ’José 
R abasa, rector vicario gen e ra l

Señora: Al anunciarse al público en el dia 
de ayer el escandaloso y horrible atentado co
metido contra la augusta  persona de Y. M. el 
2 del corriente mes, no han podido dejar de 
conmoverse con sentimientos de horror, de 
espanto y de cristiana indignación las entra
ñas de todo español sensible, am ante de su 
Reina y del honor de su nación. Increíble pa
reciera, Señora, ta lm o n s tru o s id ad  en todos 
los siglos pasados; y solo el nuestro, tan  fe
cundo en errores y extravíos, ha podido pre
sentarla á nuestra  vista como una prueba del 
extremo á que ha llegado la inmoralidad, el 
frenesí, el abandono de todo principio de re
ligión, de orden, de honor y aun  de sociabi
lidad entre ciertos hombres. Plegue al cielo 
que tan horrendo ejemplar haga en fin abrir  
los ojos para ver y hu ir  el precipicio, el abis
mo de males adonde conducen el olvido de 
Dios, la irreligión, la libertad desenfrenada, y 
esa especie de culto idolátrico del placer y de 
los intereses materiales, que parece quererse 
sustitu ir  al culto de la d iv in id a d ; pues en 
efecto, abandonado el respeto á la Magestad 
divina , no es mucho que, si se espera impu
nidad,  se atropelle por el que se debe á la 
humana.

Dígnese V. M. aceptar en algún desagra
vio de tan audaz ofensa Jos sentimientos sin
ceros de compasión, de veneración, de amor 
y te rnura  con que en unión de estos feligreses, 
fieles súbditos de Y. M., queda este su 'favo 
recido capellán dando gracias al Señor por 
habernos preservado de tan  inminente riesgo 
la preciosa vida de Y. M., y rogándole la di
late por largos años en la mejor salud para 
bien de la Iglesia y del Estado.

Santander 5 de Febrero de 1852. =  Seño
ra. = A  L. R. P. de Y. M .=M anuel Ramón, Obis
po de Santander.

Señora: Con el mas profundo dolor y sen
timiento recibí la fatal y sorprendente noticia 
del atentado horrendo, del crimen sin ejemplo 
en los anales de nuestra España, ni aun en la 
misma historia de los crímenes, perpetrado 
el dia 2 de los corrientes; ¿y contra quién, 
Señora? ;Esto aturde.. .!  ¡Contra una Rei
n a ,  contra una Señora, contra una Madre...!
La pluma se cae de las manos  ¿Y quién ,
Quién vibró el sangriento puñal que guar
daba oculto bajo el sagrado manto de la reli
gión, de la que, cual otro Lutero, habría se
guramente apostatado ...? El corazón se cubre 
de luto y de am argu ra ;  y solo el decir la Rei
na vive, la Señora no tiene novedad, la Ma
dre estrecha ya contenta y sin cuidados entre 
sus brazos maternales á la augusta Princesa, 
su m uy amada Hija, puede tranquilizar algún 
tanto nuestro ánimo agitado. Esto, y el grito 
unánime de execracioh de todos los españoles 
contra tamaño atentado, y de lealtad, adhesión 
y decidida y universal deferencia á Y. M., pue
de y debe consolarnos.

Tributemos pues al Dios de las misericor
dias las gracias mas fervorosas por habernos 
libertado de tanto m a l , y pidámosle con fer
viente súplica que complete la obra comenza
da, y nos devuelva enteramente sana y salva 
á la M adre , á la Señora y á la Reina querida 
de los españoles todos.

Así lo espero confiadamente, Señora; y para 
mejor conseguirlo, he dispuesto, como gober
nador eclesiástico que soy de esta diócesis de 
l e r u e l , que todo el clero eleve diariamente 
sus plegarias al cielo por el pronto y total res
tablecimiento de la interesante salud de V. M. 
cuya vida Dios guarde muchos años para el 
bien de h  Iglesia y del Estado.

Teruel 5 de Febrero de 1852. =  S e ñ o r a . «  
A L. R. P. de V. M.=Joaquin Cazcarra, vica
rio capitular y gobernador eclesiástico.

• j — fJ ora: ^ uand° en los pechos de todos los 
individuos de la comisión superior de ins t ruc 
ción primaria de esta provincia rebosaba el 
mas extraordinario jú b i lo , debido al feliz na
talicio de la augusta Princesa, ha llegado á sus
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pidos el atroz atentado qué un traidor ejecutó 
en la persona de Y. M.: semejante hecho, Se
ñora, lia consternado los corazones de todos 
ellos; y al tener la alta honra de dirigir su 
voz á V. M., faltarían á su deber si no le m a- 
nifestáran, como lo hacen, que para confun
dir á los malvados y traidores, y conservar la 
preciosa é interesante vida de V. M ., están 
prontos á sacrificar sus vidas é intereses.

Dígnese Y. M. aceptar con su acostumbra
da bondad esta sentida manifestación que le 
hace la citada corporación, en el ínterin ruega 
la misma al cielo conserve dilatados años la 
interesante vida de Y. M. para felicidad de los 
españoles.

Málaga 5 de Febrero de 1852. =  Señora . =  
A L. R. P. de V. M .= E l  vicepresidente, Anto
nio Berdugo; por acuerdo de la comisión, el 
secretario José García Vázquez,

Señora: La comisión de monumentos his
tóricos de esta provincia ha visto con el mas 
profundo dolor el crimen inaudito que se ha 
cometido contra la augusta persona de V. M. 
Un grito unánime de indignación ha resonado 
en todos los ámbitos de esta capital, y no hay 
corporación, no hay persona que no hubiera 
deseado el honor de interponer su cabeza en
tre Y. M. y el infame que ha osado levantar 
sus impuras manos hasta la ungida del Se
ñor, hasta la prenda mas querida do todos los 
españoles. Esta comisión, excelsa Señora, tan 
luego como tuvo conocimiento de atentado tan 
ageno de i a caballerosidad ó hidalguía españo
l a , por un instinto espontáneo se ha reunido 
inmediatamente para manifestar á Y. M., no 
solo su hondo pesar por tan inesperado cuanto 
deplorable acontecimiento, sino también los 
sentimientos que animan á todos sus indivi
duos en defensa de su adorada Reina, por 
quien derramarían gustosos hasta la última 
gota de su sangre.

Dígnese Y. M. aceptar esta cordial mani
festación, hija del afecto mas puro y acendra
do, y en el entretanto los individuos de esta 
comisión quedan dirigiendo sus fervientes 
preces al Todopoderoso por el mas pronto y 
feliz restablecimiento, conservando sus pre
ciosos dias para bien y ventura de sus leales 
súbditos.

Málaga 5 de Febrero de 1 8 5 2 .= S c ñ o r a .=
A L. R .P .  de Y. M .=C . José Tresiller Alcalá 
Galiano, primer presidente: Jorge Lering, Ci
rilo Salinas; Antonio José Yelasco, vocal se
cretario; Diego Dontaut y Dutroi, socio auxi
liar; Salvador López, socio auxiliar; Antonio 
Maqueda, socio auxiliar ;  Juan Trigueros de 
Romero, socio auxiliar; Benito Vilá, socio au
xiliar; Juan Navarro Sierra, socio auxiliar.

Señora: El ayuntamiento constitucional de 
los Santos, en la provincia de Badajoz, ren
dido humildemente á L. R. P. de V, M., no 
cumpliría el mas sagrado de sus deberes si no 
manifestase á V. M. el profundo sentimiento 
de que su corazón se halla poseído por la do- 
lorosa noticia del horroroso atentado que un 
miserable español, indigno y sacrilego sacer
dote, perpetró en el dia 2 del presente profa
nando la augusta persona de Y. M. hiriéndola 
alevosa y cruelmente.

La indignación, Señora, sigue en circuns
tancias análogas á la sorpresa y estupor que 
causa la noticia de un acontecimiento de tan 
colosales proporciones, y esta es precisamente 
la que preocupa el ánimo de los concejales 
que tienen la honra de dirigir su débil voz á 
Y. M., y con mucho mas motivo, cuando tan 
horroroso crimen y traición tan negra se ha 
cometido por primera vez en España por un 
hombre de categoría no común, que por su 
sagrada misión en la tierra debiera haberse 
ejercitado en actos, bien distintos por cierto, 
del que hoy tenemos por desgracia que la
mentar.

El disgusto, Señora, de que nuestra histo
ria aparezca desde tan aciago dia empañada 
con tan fea mancha, lo ha recompensado la 
divina Providencia con que la causa produ
cida por el regicida puñal no haya ni aun h e ’ 
cho vacilar la interesante existencia de Y. M.

Este ayuntamiento, Señora, si no puede de
cir lo que quisiera, y si al redactar esta ma
nifestación no lo hace en frases de elevado es 
tilo, al menos la presenta con el sello de la 
mas extremada afección hácia la Real persona 
de Y. M., con ofrecer á su adorada Reina sus 
personas y haciendas, y con dirigir fervientes 
votos al Todopoderoso para que restablezca su 
preciosa salud por momentos, y pueda dis
frutar esta nación por muchos años los bene
ficios inmensos que el angelical corazón de 
Y. M, continuamente ofrece!

Dios guarde la inapreciable vida de Y. M. 
muchos años. Los Santos 6 de Febrero de 
4 852,= S e ñ o ra . = A L . R . P . de Y . M.— Ce fe riño 
Rico, Juan Vicente Zapata, Francisco Gordil!o, 
José Pachón, Joaquín Luval, Juan Antonio 
Gyardo, José María Gordíllo, Se rapio Aguilar, 
Manuel Mena, José Tabero, Diego Martínez, 
Juan Tinoco, Antonio Acesia, Francisco Gar
cía; ei secretario, José González del Solar.

Señora: El consejo provincial de Yalencia, 
profundamente afectado por la triste nueva 
del grave atentado cometido contra la aueus
ía é inviolable persona,de V.M., se acerca" re
verán,te á los pies del Trono para acreditar á 

. V. W. el acerbo dolor que le aflige por un he

cho que ha llenado de espanto y de indigna
ción al país entero, y reiterarle al propio 
tiempo el homenaje de su mas pura y acen
drada lealtad.

Dígnese Y. M. aceptar-con benevolencia es
ta sincera expresión de ios hidalgos senti
mientos que animan a los individuos que com
ponen este cuerpo, mientras quedan dirigien
do al Altísimo fervientes votos por el pronto 
y completo restablecimiento de ía interesante 
salud de Y. M ., á quien Ja nación toda res
peta como Reina y como Madre.

Valencia 5 de Febrero de l .8 5 2 .= S e ñ o r a ,=  
A L R. P. de Y. M .= E l  presidente, Francis
co Carbonel!; Tomas Agustín Amina, Baltasar 
Reig, Romerato P ie ra , Juan Bautista de T a -  
marit y V ives, José María Márquez; \ Ícente 
Gomis, secretario.

Señora: La junta de gobierno del colegio 
de abogados de esta ciudad, fiel intérprete de 
los sentimientos de la corporación, ha sabido 
con profunda pesadumbre y con indignación 
la noticia del horrible atentado cometido en la 
Real y veneranda persona de V. M.; y apenas 
repuesta de la honda y dolorosa impresión 
que le causó la idea de semejante crimen, se 
apresura á protestar su sincera adhesión á 
Y. M., y su ardiente deseo de que continúe con 
el alivio que experimenta.

Si ha habido una mano sacrilega que aten
tara contra la vida de Y. M., hay millares de 
españoles dispuestos siempre á sacrificarse por 
ella.

Sírvase Y. M. contar entre estos á los in
dividuos del colegio de abogados de Valencia.

Su junta de gobierno dirige plegarias al 
cielo para que, restituyendo la salud á Y. M., 
guarde por años sin cuento su católica Real 
persona.

Yalencia 6 de Febrero de 18 5 2 .= S e ñ o r a .=
A L. R. P. de V. M. =  José Bertrán y Perez, 
Miguel Gerónimo Arnat, Bernardo Monserrat, 
Juan de la Cruz Blasco, Filiberto García, Luis 
Oliag, Vicente Zacarés, Francisco Quevedo.

Señora: El jefe y oficiales dé la tesorería 
de Hacienda pública de la provincia de Murcia, 
puestos á L. R. P. de Y. M., con el mas rendido 
respeto exponen que considerarían faltar al 
mas sagrado de sus deberes si no se apresu* 
rasen a significar á Y. M., con toda la vehe
mencia de que son capaces, la indignación y 
el horror que les ha cansado el haber visto 
expuesta la preciosa vida de Y. M. por una 
mano vil y alevosa; el profundo pesar de que 
se poseyeron al saber la infausta noticia de 
tan inaudito atentado; los fervientes votos que 
dirigen al cielo para que conceda á V. M. un 
pronto y entero restablecimiento, y la angus
tiosa ansiedad de que en tanto se hallan y con
tinuarán afectados.

Dígnese pues V. M. aceptar la sincera e x 
presión de estos íntimos sentimientos con su 
natural benevolencia, y disponga hasta de las 
vidas de los exponentes, que no dudarían un 
solo momento sacrificarla por la conservación 
de Y. M. y por su servicio.

Murcia 5 de Febrero de 1852.— S e ñ o r a .=
A L. R. P. de V. M. =  El tesorero, Pascual de 
Samper; el oficial primero, Domingo Mancheño; 
el oficial segundo, Joaquín Vivas.

Señora : Los que suscriben , vecinos de la 
villa de Albaida, provincia de Yalencia, súb
ditos fieles de V. M ., llegan á L. JE P. hen
chidos sus pechos de amargura y de indigna
ción á llorar el crimen sacrilego y horrendo 
que ejecutó un insensato en la persona sagra
da de V. M.

Tan atroz atentado merece, Señora, pronto, 
y ejemplar castigo, á fin de que desaparez
can para siempre esas manchas, que si bien 
no marchitan la lealtad acrisolada de la na
ción española, salpican las páginas doradas de 
su historia.

Nuestras vidas y todo'cuanto interesa al 
hombre están , Señora , á los R. P. de V. M., y 
ojalá que derramando nuestra sangre pudié
ramos borrar hasta las señales de incidente 
tan funésto, ó calmar al menos los padeci
mientos de nuestra Reina adorada.

El cielo, Señora, nos conserve vuestra 
preciosa existencia; y mientras nos lo concede, 
en virtud de los votos ardientes que le diri
gimos, dígnese V. M. admitir esta manifesta
ción nacida de Jos mas puros sentimientos do 
amor, respeto y lealtad hácia vuestra augusta 
persona.

Albaida 7 de Febrero de ! 8 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A I.. R. P. de Y. M. =  Francisco Albert, José 
Antonio Sales, Rafael Ots, Tomas Monzo, Joa
quín Calvo, José Albert, Antonio Jiménez, An
tonio Rivas, Francisco Sebadilla, Lorenzo Al- 

l bert, Salvador Pomata.

I Señora: El ayuntamiento constitucional de 
I la lealísiina ciudad de Yalencia, en medio de 

la sorpresa é indignación que un incalificable 
acontecimiento acaba de ocasionarle, acude 
presuroso á L. R. P. de su idolatrada Reina 
por sí y en nombre de sus administrados, á 
ofrecerle una nueva protesta de adhesión la 
mas pura y sincera, y de los monárquicos 
sentimientos que les animan.

De incalificable gradúa esta corporación 
el suceso que hoy lamenta con todos los b'ue- 

I nos españoles, porque hasta trabajo cuesta el

creer haya habido una imaginación bastante 
tenebrosa, un corazón bastante corrompido,, 
una mano bastante alevosa y vil, para conce
b ir ,  abrigar y poner en ejecución el inaudito 
y execrable designio de atentar contra los 
preciosos dias de un Monarca español, de la 
mas adorada de las Reinas, tan cara á sus 
leales súbditos, dispuestos todos á sacrificarse 
por ella

Pero ía divina Providencia,, que vela solí
cita por la conservación de V. M., en la que 
cifrada está la felicidad del pueblo cuyo go-' 
bierno pingo confiarle, ha sabido libertarla 
milagrosamente del funesto golpe que hubiera 
llenado de luto y de desolación á este mismo 
pueblo: l ibertarla, s í , porque la huella que 
haya dejado en el precioso cuerpo de Y. M. 
se borrará fácilmente, y serán bastante pode
rosas á cicatrizar la herida las lágrimas de 
los españoles, con las que piden al Todopode
roso por la - salud y felicidad de su cariñosa 
Madre.

Gasas consistoriales de Yalencia 5 do Fe
brero de 1852. =  Señora. =  A L. R. P. de 
V. M .= L u cas  Y a ñ e z , Juan Angel de Llano, 
Matías Llop, Pascual Fa l :ó ,  José Ortiz, Feli
císimo Llórente, Mariano Amigó, José Gare- 
Ily, Francisco Jacques, Manuel ‘Be:;edito-, Ra
fael Causa, Jacobo Gallego Fajardo, José Cer- 
vero, ei Conde de Romsé, Joaquín Márquez y 
Giseran, Eugenio Mata, Luis Blat, el Conde 
de IVotova, Manuel Fraile, Manuel Martínez, 
Mariano T o rá n , José María Zacarés, Mariano 
Morte, Jesús de la Cuadra , el Barón de Llau- 
r í ,  José Mesguida, el Conde de Soto Aúieno, 
Mariano Royo y Aznar, Francisco Giner, Joa
quín C.aseñs, Timoteo Liern , secretario.

Señora: Vuestra maestranza de caballería 
de Yalencia á los pies de Y. M. con el mayor 
respeto se apresura á exponer que penetrados 
los ánimos de sus individuos del mas profun
do dolor por el inaudito atentado cometido tan 
alevosamente en la persona de Y. M., fué tal 
su abatimiento,- que solo • creyó poder reani
marse rogando públicamente en el templo por 
el pronto restablecimiento de V. M.. dirigien
do al Todopoderoso la mas ferviente plegaria. 
Mas aun no basta tan religioso acto á satisfa
cer los-anhelos de todos, y cada uno de los in
dividuos que componen este cuerpo ansian, sí, 
porque lleguen sus votos por la pronta cura
ción de la dolorosa herida á los oidos de Y. M.; 
y que escuchados con la innata bondad que 
caracteriza á vuestra Real persona, se digne 
admitiría corno nuevo testimonio del amor que 
profesan á Y. M. los maestrantes de Yalencia, 
como prueba inequívoca del cumplimiento de 
sus deberes y como sello de sus leales senti
mientos.

Yalencia 5 de Febrero dé 1852.=Señora.=?=
A L. R. P. de V. M.— El primer padrino, Juan 
Perez Pastor; el segundo padrino, T. marqués 
de la Romana ; Mariano de Mazarredo, Juan 
Castillo, el conde de. Ripalda; José Jita y Jor-  
dá, presbítero; Francisco Ignacio Montserrat 
y Xammar; el teniente de II. M ., marqués de 
Villares; el fiscal del cuerpo, conde de Roto- 
va; el marques de Montortal, el marqués de 
Mirasol, el conde, de Creixell,  José María Ma
ya ns, Antonio María Ferrar de Plegamans, 
José Osset; José Miguel y Roca , secretario.

También se le han dirigido , las siguientes 
manifestaciones al Excmo. Sr, Presidente del 
Consejo de Ministros:

Excmo. S r . :  La infausta nueva que trajo, 
ayer la Gaceta extraordinaria del 2 reunió al 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria para 
protestar solemnemente contra el atroz aten
tado cometido en la augusta persona de Tá 
Reiná nuestra Señora.

El dolor y la lealtad que el pueblo de Vi
toria , fiel á sus tradiciones y principios,. ha 
demostrado con ocasión- tan funesta aparécen> 
aunque pálidamente , estampados en el acta 
que el Ayuntamiento formó para proclamar 
altamente la indignación que le causaba una 
alevosía de'que no hay ejemplo en los fastos 
españoles.

Ei Ayuntamiento en sesión ordinaria de 
anoche dispuso que se remjtiéra á Y. E. copia 
de la referida acta , para que penetrado por 
ella de la impresión que ha producido el acon
tecimiento del dia 2 en.este pueblo., cuyos há
bitos y costumbres de moralidad y adhesiop 
á la Reina nuestra Señora son do Y. E. tan 
conocidos, se sirva hacer uso de dicho docu
mentó en los términos que crea mas oportu
nos para que llegue á L. R. P. de S. M. la ex
presión del hondo pesar y profunda amargu
ra eoñ que ha llegado á saber la ciudad cié 
Vitoria el horrible crimen del 2 del actual.

Ruega á V. É. el Ayuntamiento que coos
lante en sus bondades se sirva dispensarle él 
favor de significar á la Reina nuestra Señora 
el sincero deseo, de que luego, muy luego se 
restablezca de sus padecimientos, y acepte con 
este, aunque triste motivo, la siempre acri
solada y nunca desmentida adhesión del pue
blo vitoriano.

Tiene el Ayuntamiento el honor de repe- 
, tirse á las órdenes de Y. E. con las demoslra- 
¡ ciones de su mayor consideración y respeto.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Vitoria 
, 5 de Febrero de 1 8 5 2 .=  Excmo. S r . =  El te- 
I niente alcalde con funciones de alcalde-presñ- 

dente, barón de Rada; Mateo de A so raza .=

Excmo. Sr.  D Pedro de Egañá, Diputado á 
Cortes por el distrito de Vitoria.

Ayuntamiento constitucional de la ciudad 
de Vitoria.=sEii las salas consistoriales de la 
ciudad de Vitoria, siendo las diez de la ma
ñana de hoy 4 de Febrero de 1852 , se reunie
ron en sesión extraordinaria, bajo la presiden
cia del Sr. Barón de Rada , teniente de alcalde 
con funciones de alcaide, los Sres. D. Juan de 
Mendivil, teniente de alcalde; D. Juan Martí
nez de Maturana, regidor en cargos de síndi
co, y los regidores D. Luis de Ajuria , D. Juan 
Tomás Ruiz de Olano, D. Nicasio Fernandez 
de Troconiz , D. Justo Montoya, D. Manuel 
Atauri , D. José Domingo Martínez de Zurbitu, 
D. Saturnino Ormilugue, D. Valentín López 
de Elorriaga, D. Antonio U ñ a rte ,  D. Felipe 
García Fresca, D. Ambrosio Espada , D. José 
Luciano Marcó, D. José María Villaoz, y Don 
Ecequiel García de Andoin , los que confesa
ron ser la mayor y mas sana parte del ayun
tam iento; y así reunidos, con asistencia del 
infrascrito secretario, trataron v acordaron lo 
siguiente:

El señor presidente, notablemente afectado, 
produjo un ejemplar de la Gaceta extraordina
ria de 2 del que rige, que el señor gobernador 
de la provincia, lleno del mas profundo pesar, 
le había remitido para que participase á la 
corporación el atroz atentado cometido en la 
augusta persona de nuestra idolatrada Sobera
na en el momento solemne de salir de la Real 
capilla para traladarse á Atocha.

Dada lectura de dicho documento en me
dio dé una indignación difícil de explicar, el 
ayuntam iento, que el 2 de Enero consignó 
como él primero de sus actos la felicitación 
sincera con que ha ofrecido á S. M. el home
naje de amor, lealtad y entusiasmo con que 
fué acogido por el pueblo vitoriano el naci
miento dé la Prinéesá María Isabel, consigna 
así bien, intérprete de la opinión unánime de 
sus administrados , el dolor que le causa la 
funesta nueva de un suceso de que no hay 
memoria en los ■ fastos españoles. El ayunta
miento conmovido acuerda que se implore in 
mediatamente la misericordia del Altísimo por 
la conservación de la preciosa salud de una 
l le ina  que en su bondad y clemencia no co
noce límites; que á este efecto se exponga su 
divina Magestad por espacio de tres dias con
secutivos en la colegiata de Santa María , y 
que se ruegue al señor gobernador de la pro
vincia se sirva- suspender durante ellos toda 
clase de diversiones públicas. El ayuntamien
to, representa lité dé un pueblo constantemente 
fiel á sus Reyes , acuerda además protestar 
co n t iau n  hecho tan gravemente criminal y con
trario á la hidalguía y proverbial nobleza de 
los españoles. Ei pueblo de Vitoria deplora el 
horrible acontecimiento cuyo anuncio le ha 
sorprendido en la madrugada de hoy, sumién
dola en la aflicción mas grande: el pueblo de 
1808 y 1834 experimenta en estos instantes 
Aína sensación que en su lealtad, acrisolada en 
“Ocasiones de conflicto y amargura, le recuer
da con orgullo que fué el baluarte mas avan
zado del campo donde con un heroísmo casi 
fabuloso se disputó tnil y r mil veces el Trono 
do la segunda Isabel. Este pueblo pues, obe
diente á sus hábitos., proclama altamente su 
indignación por la alevosía* de 2 del a c tu a l ; y 
el ayuntamiento se apresura á hacerlo constar 
a s í , en la confianza de que la Providencia, que 
ha enviado á la nación española una prenda 
que asegura la sucesión directa á la Corona, 
y ha derramado un tesoro de felicidades en el 
corazón de una Madre tierna y cariñosa , pro
tegerá las vidas de unos objetos de tan alha- 
güeñas esperanzas para los españoles. El ayun
tamiento dirige sus fervientes votos á Dios 
para que así sea; y al verificarlo, abre el libro 
dé su historia , y se dispone á escribir en él, 
si es preciso, nueves y mayores sacrificios de 
los que á impulso de su lealtad lleva consa
grados en aras de su Reina y de la patria. El 
.ayuptamiento cumple de este, modo los debe
res de adhesión y afecto, que són los mas glo
riosos timbres de una ciudad que eleva en 
este momento al cielo la mas pura é inefable 
súplica, para que conserve largos años la in
teresante existencia de la esclarecida Sobera
na , de la ilustre Señora, cuya benéfica mano 
rige los destinos de la Monarquía, esparcien
do por todos los ángulos del hemisferio espa
ñol la clemencia, la generosidad y ía ventu
ra. El ayuntamiento lo acuerda a s í , mandan
do extender, la presente acta, de que se remi
tirá copia con oficio atento al señor goberna
dor de .la* provincia, reiterando á S. S. las con
sideraciones de su especial respeto, y pidién
dole que se digne elevar á la superioridad la 
expresión de amor, y lealtad que la municipa
lidad vitoriana consigna en este pálido testi
monio de los sentiñiientós del pueblo, cuya ad
ministración le está encomendada.=  Es co
pia = E 1  teniente de alcalde con funciones de 
alcalde presidente, barón de R ada; Mateo 
Aso raza.

lvxcmo Sr. Presidente del Consejo de Minis- 
tro s .= E l  visitador general de Hacienda públi
ca de este distrito y ios jefes que suscriben, 
por sí y en nombre de todos los demás em
pleados de sus respectivas dependencias, se 
apresuran á dirigirse á Y. E. llenos de asom
bro y de tristura el alma por el incalificable 
atentado cometido en la sagrada persona de 
nuestra adorada Reina Doña Isabel 11 al salir 
de su Real capilla el dia 2 de este mes,



Gomo españoles honrados y súbditos leales 
deploran vivam ente tan  horrendo crim en, y 
ruegan  al Todopoderoso conceda pronto y com
pleto restablecim iento á la inm ortal y benéfica 
Isabel; y ya que sería im portuno d irig ir á tan 
augusta  Señora esta respetuosa exposición de 
lealtad , y la expresión mas sincera del p ro 
fundo dolor que tan horrendo crim en Ies ha 
causado, lo hacen á V. E., y le suplican se 
sirva elevarla á S. M. cuando lo considere 
oportuno.

Málaga 5 de Febrero de 1852.=Excm o. Se- 
ño r.= F ran cisco  Cardero, Gaspar Diaz Zafra, 
Francisco de Zea, Francisco Domínguez, Ma
nuel del Corral, Evaristo González, Ramón 
González Bango.

Consejo provincial de M áIaga.=Excm o. Se
ñor: El atentado cometido en la persona au
gusta de S. M. el dia 2 del corriente ha lle
nado del mas profundo dolor á los individuos 
que componen el Consejo provincial de la de 
Málaga; y dejarían de cum plir uno de sus mas 
sagrados deberes si no acudieran presurosos á 
m anifestar el horror que les ha inspirado la 
perpetración de tan  execrable c rim en, y re i
te ra r  á la vez sus inalterables sentim ientos de 
adhesión y lealtad á su  idolatrada Reina.

La Providencia, que vela por la interesante 
vida de S. M. y por los destinos de esta mo
narquía , no perm itirá  corran peligro sus 
preciosos dias; y el Consejo, poseído de esta 
consoladora esperanza, dirige fervientes votos 
al Todopoderoso para conseguir el pronto res
tablecimiento de la salud de S. M.

Tales son los sentim ientos del Consejo, que 
ruega á Y. E. se digne elevar á S. M. en oca
sión oportuna.

Dios guarde á V. E. muchos años. Málaga 
5 de Febrero de 1852.=E xcm o S r .= V ic e p re -  
siden te, Andrés de O rtega; Joaquín Enriquez, 
Guillermo Fagilhot, Gabriel Gómez de Cádiz, 
Juan  de la Barcena y M ancheño.=Excm o. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.

Dirección general de artillería. = E x c e le n -  
tísimo S r . : Los G enerales-subinspectores ¡de 
los departam entos segundo y cuarto del arm a 
de mi cargo, me han hecho presente la indig
nación y profundo sentim iento que ha causado 
á los individuos de todas las clases que s ir 
ven en ellos el horroroso cuanto inaudito cri
men cometido en la sagrada persona de S. M. 
la Reina nuestra  Señora; así como tam bién 
sus vivos deseos y fervientes votos por el mas

Eronto restablecim iento de la salud de S. M., j 
aliándose todos dispuestos á sacrificar gusto
sos sus vidas e n  defensa de la augusta perso

na de nu estra  idolatrada Reina.
Tengsvpues, Excmo. S r . , la*m ayor satis

facción en  ser el in té rp re te  de tan nobles co
mo leales sentim ientos, y ruego á Y. E. se sirva 
elevarlos á conocimiento de S. M.

Dios g u ard e  á Y. E. muchos años. Ma
drid 10 de Febrero de 1852.=Excm o. S r.— Ja
vier de A zpircz.— Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra.

También han dirigido felicitaciones á S. M. 
el licenciado D. José Antonio Z am brano , abo
gado de los tribunales de la nación, y ex-D i- 
putado á C ortes.

D. José M.aría Olloqui, contador en comi
sión de H acienda pública de la provincia de 
Sevilla.

D. Antonio Alvarez y Vigil, adm inistrador 
de Rentas estancadas de Alcalá de Henares.

El adm in istrador y el contador de la adua
na de Yinaroz. P. José María Zanon y D. Fer
nando Valdés.

La com unidad de las hijas de la caridad del 
Real Noviciado de esta corte.

Los vecinos, de Alcaráz D. Benito Ruiz Ino^

jo, D. Guillermo Donoso, D. José Domingo Car
rascosa, D. Urbano Gallardo, D. Lorenzo Na
varro , D. Miguel N avarro, D. José Chacón, Don 
Francisco Losa, D. Antonio Pozo, D. Yícente 
A guilar, D. José Fernandez Gallego, D. Anto- 
lin García, D. Pedro Mayor , D. Donato López 
Caballero, D. Juan Romero, D. Antonio Mar
tínez Salas, D. Mariano N avarro, D. Eduardo 
Donoso y D. Angel Chacón.

D. Manuel Molano, diputado por Badajoz; 
D. Valentín Sánchez Monge, que lo es por A ré- 
valo, y D. Juan Manuel Somoza, que lo es por 
S arriá , han manifestado que se adhieren com
pletam ente á la exposición dirigida á S. M. la 
Reina por sus compañeros con motivo del 
atentado cometido contra su augusta persona, 
la que no firmaron por hallarse ausentes de 
la corte.

2 . a s e c c i ó n  — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G E N E R A L  DE ULTRAM AR.
La correspondencia que por la via del ist

mo de Suez se d irija para las Islas Filipinas, 
saldrá en lo sucesivo de esta corte el dia %0 todos los meses. f

CONTADURIA G EN ER A L DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. M e s  de  E n e r o  de  1852

E s t a d o  demostrativo que en conformidad á lo dispuesto en el párrafo  29 del art, 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851 form a esta Contaduría de l s 
valores que por dichos conceptos han ingresado en la tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de Enero , en documentos de la deuda, cuyo pormenor es como sigue'

CLASES DE DEUDA EMITIDAS. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. CAPITALES.
Jls. m ,

Deuda corriente del 5 por 400 á papel ¡
CREACIONES.

! 3 láminas, números 40,887 al 40,889........................................................................................................
478 » números 885 al 1,059, y 1,061 al 1,063..........................................................................

/ 4 4 títu los, série A, de 1,000 rs ., núm eros 59,040 al 59,053..........................................................
\  5 » » B , de 5,000 rs ., núm eros 15,679 al 45,683..........................................................
{ 36 .» » G, de 10,000 r s . , núm eros 10,670 al 40,705.................................. ......................
J 26 « » D, de 20,000 rs ., núm eros 48,975 al 19,000..........................................................
v 5 residuos, núm eros 32,724 al 32,728.....................................................................................................
J 2 certificados, núm eros 145 y 146.................................... ........................................................................

5 » números 1,218 al 1,222...........................................................................................................

negociable....................................................... í
Deuda provisional negociable......................

oo(/,uyo..zO 
4.416,240..14

921.915.. 8

037.234..10
270.218..24

Deuda sin in te ré s .............. ...............................

Capitales reconocidos á partícipes legos en (
diezmos............................. . ............................ ¡

Rentas no percibidas por id ................
Intereses adelantados ae cinco sextas par

tes de la capitalización de i d ..............«./ j 2 » números 366 y 367.............................................. ............................................. ......................

CONVERSIONES. 6.653,526. 27

Renta consolidada del 3 por 100 interior. 

Renta diferida de id ............ ...................... -. .<

i 36 títu los, série A , de 4,000 r s . , núm eros 28,563 al 28,598......................................... ...............
1 7 * » B, de 3,000 r s . , núm eros 42,925 al 1 2 ,9 3 1 . . . . . .  ............................................
/ 40 » » C, de 6,000 r s . , núm eros 13,630 al 13 ,639 .........................................................
\  2 » » D, de 24,000 rs ., núm eros 5,203 y 5,204..........................................................
1 22 » » E, de 48,000 rs ., núm eros 44,202 al 44,224..........................................................
1 6 inscripciones nominales transferib les, núm eros 449 al 451, y 453 al 155...........................
[ 313 títulos, série A , de 4,000 rs ., números 1 al 170; 172 al 310; 312 al 314, y 399-----
\ 438 » » B, de 12,000 rs ., números 1 al 1 3 8 ................................ ......................................
\ 4 4 ^ » y* f! Hp 24 000 rs núm eros 4 al 1 1 5 ......... ............................................. 9 7oo ooo y

2.390,000

129.412,000 

19,43G..26 

6.394,237.. 3

5,000

I[2578 » » D, de 48,000 rs., núm eros 1 al 2,578.......................................................................
4 lám in a . núm ero 4.060. ............................................................................................. ...............................Deuaa provisional neguGiduie.. . . . . . . . . . r 4 títu los, série A , de 1,000 r s . , núm eros 59,036 al 5 9 ,03 9 .. ....................................................

)  4 » » C , de 10,000 r s ., núm ero 10,669.............................................................................w *) iq u « n  fip 50 000 rs númpros 18 656 al 4 8 974. A 380 OOO /

R entas no percibidas por partícipes legos
(  1 residuo, núm ero 32,723.............................................................................................................................
j 2 certificados, núm eros 1,223 y 4 ,224 .....................................................................................................

138.220,673..29
RESUMEN.  —

Creaciones....................................................................................................................................... ............................................................................. 6.653,526..27
Conversiones. ...................................................................................................................................................................................................... 1 38.220,G73..29

Total......................................  141.874,200..22
Madrid 3 de Febrero de 1852.=~>V? B != A ris tizaba l.= Jo sé  Ciudad.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 11 de Febrero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICO*.
^Títulos del 3 por 400, 37 7/8.
Cupones no llamados á capitalizar, 9 4/4. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando , 404.
c a m b io s .

Londres á 90 d ia s, 50-70.
P a r is , 5-31 d. á 8 d. v.
A licante, 3 /8  d.
Barcelona á ps. fs ., 1 /8  din. b.
Bilbao, 1/8  pap. b.
C ádiz, 1 /2  d.
C oruña, 1 /2  id.
G ranada, 3 /4  id.
Málaga, 3/4 id.
S an tan d er, 4/4 id.
Santiago, 1/2 id.
Sevilla, 3/4 pap. d.
V alencia, 1/2 din. d.
Zaragoza, 1/2 d.
Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

G U I A  DE  F O R A S T E R O S
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1852.

Se halla de venta en el despacho de 
la Imprenta nacional á los precios si
guientes: Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar. 190
Idem de medio lujo............................ 130
Idem en tafilete................................. S i
Idem en pasta fina...........................  44
Idem en pasta común.....................  34
Idem en rústica................................  32

R E T R A T O
DE S. M.

LA REINA DONA ISABEL II DE BORBON,
dibujado por el Sr. D. Federico de Madrazo, gra
bado en acero por Mr. Calam atta.

Se ren d e  á 4 rs. en la calcografía de la Im prenta 
nacional. 19

T a r i f a  g e n e r a l  d e  lo s  d e r e c h o s  d e  p u e r t a s  
que ha empezado á regir desde el dia 1? del mes de

Febrero en todas las capitales y  puertos habilitados que se hallen  sujetos á aquel impuesto.
Form a un  cuadernito en 4? que comprende, 

además de la prim era y  segunda parte de la ta rifa , 
t i  R eal decreto de 31 de Diciem bre ú ltim o ; el catá
logo de las especies coloniales y  extrangeras que 
deben satisfacer los mismos derechos que las espe
cies sim ilares del reino , y  algunas otras noticias 
útiles.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la 
Im prenta nacional. 3

Los caballeros de las cuatro Ordenes m ilitares de 
S an tiago , C alatrava, A lcántara y Montesa celebran 
una función solemne en acción de gracias por el res
tablecim iento de S. M. la Reina , gran Maestre de 
las m ism as, el viernes 13 de los corrientes á las on
ce de la mañana en la Real iglesia de San Isidro.

EL FEN IX .
Las juntas directiva y de gobierno de esta so

ciedad han acordado d is trib u ir un 3 por 100 á Jos 
señores accionistas.

E n  su consecuencia dichos señores podrán pre
sentar desde el dia 30 del corriente sus inscripciones 
y títu los al portador con carpetas duplicadas, que se 
darán gratis en sus oficinas, plazuela de la Leña, 
núm . 18, piso principal.

M adrid 27 de Enero de 1852.nPor la sociedad El 
F é n ix , el director de servicio, L. de Udaeta. 1

E S P E C T A C U L O S
T e a t r o  R e a l . A las ocho y  medía de la noche.—- 

N ina , pazza per amnre, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho de la noche.— 

Sinfonía.— M añ -IIcrn andez  la g a l l e g a , comedia en 
cinco actos.— La linda gitana , baile.—E l  maestra 
V e  z u ñ a , sainete.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de V alverde. A  las 
ocho de la noche.— E l anillo del R e y , dram a nuevo 
en tres actos y  en verso, original. — La  mansión del 
crimen, comedia en un  acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l . A las ocho de
la noche.—Sinfonía.— El diablo son los nietos, comedia 
en un acto.—Ojo y  nariz , juguete cómico en un acto.— 
Jaleo á cua tro , baile.— Los dos amigos y  el dote, co
media en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  , lírico español. A las ocho de 
la noche.— Función á beneficio de Doña Catalina 
Flores. — Sinfonía. — E l campamento , zarzuela en un 
acto.—R ondeña, bailada por cuatro parejas.— Mateo 
y  M atea , juguete cóm ico-lírico, o rig inal, en un 
acto,—E l suicidio de R o sa , zarzuela en un acto.

T h e a t r e  f r a n c a is  (Coliseo de la Cruz). A la*  
ocho de la noche.^-Prim era representación del d ra
ma en cinco actos titu lado  La gracc de Dieu.


